
Año III Sábado 29 de enero de 1938 Núm. 465
S U M A R I O

Presidencia de la J unta 
Técnica del Estado

Orden — Nombrando Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e instrucción del Distrito numero 4, de Sevilla, a D. Inocencio Sánchez Sánchez Pag. 5482,

Orden . - Idem ídem de Salamanca, a D Cándido G a rc ía  Caamaño - -P á 
gina 5482 y 5483 

Orden . D e s t in a n d o  en plaza de Médico del Serv ic io  s a n i ta r io  de los 
T e r r i t o r io s  e s p a ñ o l e s  del G olfo  de 
G u in e a  a D. A lv aro  L o zan o  Mora*' 
l e s .—Pag 5483 

O rden ,—Permitiendo el franqueo de la correspondencia durante cierto 
plazo, con los Timbres de Correos, impresos en forma de bloques, cuyas características se reseñan.—Página 5483.

COMISION D E I N D U S T R IA  COMERCIO

y  A B A S T O S

O rden.—Disponiendo el reintegro a su escalafón del Auxiliar Especializado de Comercio doña María de la Concepción Gimeno Ots.. y que se  le considere suspendido de empleo y aneldo el tiempo que prestó servicio a los rojos. Pag 5483 
O rden ,— Idem ídem de! Auxiliar Es* 

pecializado de Comércio doña Elsa Gimeno G fcs .-P ág .  5483 y 84. 
Orden Idem sepai ando definitivamente del servicio a D, Fernando 

E sc r ib a n o ,  Secretado  Comercial de 
tercera d a s e  del Cuerpo Especial Técnico de Secretarios y Oficiales 
Comerciales al servicio del Eslado* 
Pág. 5484.

COMISION  d e  C u l t u r a  y  E n s e ñ a n z a

O rden,—Habilitando a D. Juan Espino Valencia, Profesor Encargado de Curso del Instituto Peflnrroya-Pue blouuevo para el desempeño de fun
ciones docentes. Pag. 5484. 

O r d e n .-Confirmando en el cargo a 
D. Eduardo Solido Osoro, Auxiliar de la Escuela Profesional-de Córner1 tlp, Pág, 6464. '

Orden —Idem Idem a D * Luisa de las 
Casas Rumenterfa, Auxiliar Administrativo de la Secretaría de la Escuela Normal de Cáceres. — Pági- . na 5484

O rden . - Idem .ídem a D. Antonio Es" purz y Sánchez, Auxiliar Temporal 
de la Universidad de O viedo ,—Pá~ 
giiia 5484.

Orden. -  Idem ídem a D . Salvador Guinea Elorza, Profesor de la E scuela de Ingenieros Industriales de Bilbao.—Pág 5484.
Orden. — Separando del servicio a 1). Ruperto Miquelareua Regueiro, Ingeniero Industrial, Profesor de la 

Escuela de Ingenieros de Bilbao — Pág. 5485 
Orden Idem Idem a D. Jesús Me- 

néndez Sierra, Profesor de la Es
cuela de Ingenieros Industriales de Bilbao —Pág. 5485.

O rden,— Idem idem a I). Juan Baran- 
dica Oríiz de Zarate, Profesor de la 
Escuela de Ingenieros de b i ib a o .— Pág. 5485.

Comisión de Obras Pblicas 
y Comunicaciones 

Orden .— Sobre depuración de perso
nal de Obras Públicas de Asturias. Pág, 5485.

Gobierno General

O rden . —Verificando el prorrateo en ei expediente de pensión a íavor de 
doña Lózara ,Pacho Martín.—Pági* na 5485.

Secretaria de GUERRA
A justadores p ro v is io n a les

Orden,—S e  nombra Ajustadores provisionales a D Julián Mateo Ramírez y o t r o .—P ág . 5486.

O rden,— Rectifica la Orden de ascensos d 15 de octubre ultimo («Bole
tín Oficial» número 373)/por lo que 
se refiere al Teniente provisional D Emilio Vacas Matías, en el sen-» tído de que sus apellidos son como indica. Pág 5480 

O rden .—Promueve al empleo de Brl- 
gflda 4 los (¡k Ii^ î^buirkii

D . Ramón Fernández Menéndez y o tros. Pág. 5486.O rden . —Idem empleo de Sargento de Infanteiía a 1). Ramón Gil Torner y o tros.—Pág. 5486.
Orden. Rectifica la Orden de 13 de octubre último (B. O. núm.' 366) dejando sin efecto el ascenso a los Sargentos provisionales D Benjamín Navarro López y o t r o .— Página 5486.Urden, Asciende a Alférez p rovsío -  nal e Caballería a! Picador Militar*. D . Salvador González Estupiñáu.Pág. 5496 
Orden . -Se declaran aptos para el ascenso y se les confiere el empleo 

de Teniente a los Alféreces de Artillera D. Gerardo Vecino Franco y 
v i r o s . Pág 5486 y 5487,Ornen Confirma en su actual em
pleo de Alférez a ios Br gañas de 
Artillería D. Anselmo Pérez Moni- 
pell y'«Tros. Pág 5487.Orden. Declara aptos para el ascenso y se les confiere empleo ue T eniente a los Alféreces de Intenden
cia D . Manuel Rivas Gómez y o íro s .—Pág 5487.

A sim i l a c io n e s
Orden — Confiere las asimilaciones que indica a los estudiantes d<? Me

dicina I). Antonio Martín y otros. - 
Pág . 5487 y 5488*

O rden.—Idem idem de Veterinario primero ai tercero D Antonio García Palomo - Pág 5486- 
O rd en .-  Idem de Veterinario segnndo a los terceros D. Rafael Guzmán 

Moreno y o t ro s .—Pág. 5488.
Bajas

O rden.— Rectifica la Orden de 8 del actual (B. O . núm. 446) respecto de D. buenaventura López Fernández y otro, en el sentido de que su 
empleo es como indica Pág. 5488. Orden —Causa baja en el Ejército el Sargento de Ingenieros D Alvaro Arapiles Arapiles.—Pág. 5488»

Derechos pasivos m áxim os

O rden . —Concede a los Sargen tos  de 
Infantería D José Moreno Enrique 
V otros puedan acogerse a estos beneficios - Pág 5-188,

Destinos
Orden --Pmuni a Ion destinos que in^

díte dlî
5481
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D . César S é s s  Santamaría d® 
los Ríos y otros-—Pag» 5488y 54890 

Orden,—"Bmu de-stiiíado' ai Batallón 
Zapadores iuui$oiro8 el alumno.don 
José Luis Swáraz Campo«•—Fági» 
na 5489c

Qrdm* —Idem & düsposiadn del Exce® 
lentísimo 5 r , Gea^saí Jefe  del Ejér
cito del uorto «i Capifá!» de la 
Guardia civil ü - Víctor Marchante 
alivares - — F-g* Ó4$L

Orden, Idem al Cuadro eventual de! 
Ejército del Centro el Vetenuurio 
tercero*, asimíJladOj, O0 Honorio Man- 
diado Vicente» Pag. 548j *

Orden,—Idem lú Hospital de ganado 
de Córdoba* como LHreciori el Ve- 
teriúário Mayor- IF  Antonio Trocoi!

^Simóinu - -Fág , 5489.
Orden*—lúem a los puntos qm  

presa ios Capdluueg D. Juas* §un 
Juan Hidalgo y otros.—Paga. 5489 
y 5490.

Orden, —Ideia a la Agrupación Ar* 
tiüeda de Ceuta a! Ajustador pro
visional D, Eugenio Tardón ¿Molina* 
Póg. 5490.

Orden.— Idem íú Parque d© Artillería 
de ia sexta Región ¿Militar ai M aes
tro de Taller D . Antonio Portillo 
Fernándes.—Póg5 549C.

Ürtís«.—Pasa destinado en comisión 
la División da Caballería el Co

mandante D„ José Mana Gavaniüa* 
Prosper, y aí Gobierno Militar d© 
Santander ei de igual empleo don 
Pedro Áteoitu U'rquijo* Fág. 5490*

3f afe&IltaeiaciQS .jjfllf

■Orofeffi.-rHabilita para ejercer empleo 
de Capitán a los Tenientes de In
fantería D. Francisco Garrido Gayo 
y otro. Fág, 5490.

Orden, -Idem ni Teniente de ItitVmte* 
ría D.'Ricardo Miranda G il.— Pági
na 5400.

Orden —Idem de Alférez provisional 
ai Brigada de lufunteria l> Serafín 
Gómez Muieos.—Fag 5490 y 5191.

Orden. — Idem empleo inmediato aí 
Jefe y Oficiales de Artillería don 
Luis Pérez de Guzmúii y euros»— 
Pág. 5491.

O rden.—Idem de Capitán al Teniente 
del Cuerpo de Tren D. Desiderio 
Iglesias Garrido.—Fág 5491.

Orden,—Habilitando para ejercer em
pleo superior Inmediato al Teniente 
Coronel de Ai üüería retirado ion 
Daniel Akarrar Ceiuyu y al Tenien
te también retirado D. Antonio Fuu- 
gariflo Nebot. Fág. 5491

JUHKb©v$«^ £«si«llMraA$i
'Orden,~Concede la libertad candido* 

nal al pasado Juan Guerreró de Ka- 
calante y Zaldivar» • Pág. 5498

aSRfts&wfi xpr«v!tt8«»tt»leai

Qnlm. —Nombra Maestros herrado- 
"* re* provisRmuks aa A  VteeuUs Lez-> 

cano Lüszcuno y oíros * ág*549ia

«S® í§¥sfrí*j?sse8i^ «  p«?r fUs, fttatrftai

Orden,—’¡Concede la Medalla de Su° 
feiiuieiuos por 1» Futría a D Salva-* 
dor Víliarroya Casas y otros, ~» 
Piág. 5491 a 5495.

Qrdm .—lúain xdeiu k I>, José  Riño 
Gtxdiiio y ogros. ~"-Fág$o 5493 y 5494o 

Orden,—iúnm a dona D otara  Forrar 
Raga.-—JF»go 5494,

iM¿4)&a&£4£u4JS

Orden,—AsfcJeade .a Capitán de Com
plemento de Infantería u  Se veri no 

__ beu-avulea y Gil Sagrado.— Pági
na 5494.

Orden,~~\d&m empleo de Teniente da 
Complemento da Artillería a los AL 
féreces D. José  Rodríguez y otro»

' Fág. 5494.
Orden, -Concede empleo de Oficial 
^segundo de Complemento del Cuer» 

po jurídico Militar ai lercero don 
Fernando Vázquez Domínguez» ■*»* 

^ P á g . 5484.
Destinos

Orden* -Pasa a disposición del Exce
lentísimo Sr, General Jefe de la o¿- 

*»tava Región Militar el Teniente de 
¡^Complemento de Artillería don 
^Erusino Suárez Bravo, y  a disposi

ción del Genera! je fe  del Ejército 
Norte el Alférez D . Luis Muría 

'Maaoliuur Martínez. —Fóg, 5494- 
Orden*--Causa baja m  la Comandan

cia de Seguridad y Asalto *.íe Zura* 
l goza ei Alférez de CompkmeMo de 
¿ Saúl ad Milimr D. Antonio Valero 

C asíe jó» .— Fág. 5494.
Orden,—Reproduce debidamente rec

tificada la Orden de destinos del 
Teniente de Complemento Ü. José 
Coderch de Seumeiiat. Fág. 6494,

Militarización
Orden.—Cauca baja en ia escala de 

Complemento de Infantería D Emi
lio Giménez Sun Martín, quedando 
militarizado en ia forma que indica. 
Fág. 5494.

Pm<$ m tÉtrm ám m
Oídm>~~IteeJiflca,, m  3®. f o r »  «pe ta® 

diai, le Orden de 8 del «üst:teí(^Bo* 
letín- Oís», iŝ > guusn* 440) re«fM̂ cíi.o del 
Teuiepte ún Compiemesuto D . Ma,n 
uue! Lateéiee.^Pág. 5404 o \

O rden  a de *fVoc©~
sado» el Sargesítcn t- Iiijfauteria dos» 

 ̂ José  ^aulau© Síii^^oía• --Fág, 5494. 
O rden . ---lílesBi Idem el de

Sa Guardia civil i ) ,  Eiüĵ fó./ípáo ÍM©r@« 
dero P érez ,—Fég. 54IMo

Orden- -  • Separandc» d@8 servido i l  
Agente ia  Podda D. Ildefonso Ció* 
mez Díaz.—Pág. 5494 y 5495c

A» «le e lree  9ElnftsSevle«
Orden, - Paya a ia sita c ió a  «Ai Ser

vido de oíros Minisierlu*» el sT e- 
nieiate de Artillería D . ¿Manuel Ca* 
m io .—Pág. 6495.

AI í̂©f̂ :̂ ñy£> ea<©ü
Ordew.. -  • Rectifica la Ordtm 4 d® 

octubre dltámo (B- O» núm. 561) res
pecto ai verdadero nombre deí Ca
pitán de Infantería D . José Ndiez 
Rodi íguez. —Fág. 5495»

. 3 £6ae®Segg*a
Orden, -Ce^a como Alférez provisio

nal <le Iifaigerfa y p®m como FfS£= 
tícente avij a las Intervenciones de 
Gomara D» Antonio Gentil Qonsá- 

^ le z .- p á g ,  5495,
Iw&Mm set »®rv leí© m tfa m

Orden.—O s a  en la situación de reem
plazo, por enfeuno, y queda dispo
nible, el Capitán d® Infantería don 
Rafael 'Coloma Domínguez. «»* Ifá« 
k Um  5495-

Sucdáia da! Aira

Orden,—Concede di título de Ame» 
traíbidor-Bombardero a D. Julio 

■u ¿Martínez y otros .««Fág 5495.

Anuncios oficiales
Comité de, Moneda Extranjera.— 

Cambios del dia 28.

Anuncios particulares
adtütelíssiéo de «Justleio 
Edictos y requisitorias.

P r e s i d e n c i a  d e  l a  j u n t a

T e c n i c a  d e l  E s t a d o

ORDENES
Exorno. Br.: ge nombra,, con ca - 

rácter Interino, Secretarlo del Ju z
gado de Prim era Instancia e In s- 
tryccié» ríe!! D istrito nüm. 4, de
Bt'íiífe» p» d on  In ocen cio  San ch ez

Sánchez, Secretario  del Juzgado 
del Distrito del Campillo de G ra
nada, debiendo tom ar posesión de 
su nuevo destino en el plazo de 
quince días.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Burgos, 28 de enero de 1938.— 

K  Año Triunfal. =»Franctsco G. Jo r -  
dana.
Señor Presidente d@ Ib Comisión

Excmo. S r .: Se nom bra, con ca 
rácter Interino, Secretarlo  del Ju a
gado de Prim era In stan cia - ® in s 
trucción de Salam anca, a  don Cán
dido G arcía Caamañ o, titu lar del 
Juzgado nfun. 10 de Madrid, y que 
«irve con ita a l carácter interino el 
de JPrlmera In stan cia  de Cádiz, 
debiendo tom ar posesión de au 
nuefij» dwtino m  «ti fdl»Pb de quin
té  rtfpifj,
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Bios guardê  a V. E. muchos año 
Burgos, 28 de enero de 1938,—II 

Año Triunfal.—Francisco Jor- 
dana.
Señor Presidente de de la Comi

sión de Justicia.

Exorno. Sr.: De conformidad 
con ia propuesta formulada por 
V. E., se destina a! Servicio Sa
nitario Colonia!, en plaza de Mé
dico, a D. Alvaro Lozano Mora
les, Alférez Médico de Comple
mento de Sanidad Militar, con 
derecho ai percibo de ios habe
res asignados en e! vigente Pre
supuesto y en las condiciones 
que determinan el Estatuto Ge
nera! del Personal al servicio de 
de la- Administración de los-Te-, 
rritarios españoles ílel Golfo de 
•Guinea y demás disposiciones 
en vigor. .

Este nombramiento tendrá el 
carácter provisional que en su 
artículo 7.° señala el Decreto nú
mero 246, de fecha 12 de marzo 
de 1937.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de enero de 
1938.= U  Ano Trjunfal.—Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr. Gobernador Genera! de los 

Territorios españoles del G ol
fo de Guinea.— Santa ¡sabe!.

Excmos. eras.: Autorizada; por 
esta Presidencia, en virtud de Or
den de 21 de mayo de 1937, la emi
sión de Timbres de Correos, im
presos en forma de bloques, sobre 
una hoja en blanco de 100 por 
140 ram,, dispongo por la presen
te que a partir del di» ÍÓ <te fe
brero próximo y hasta el 31 de di
ciembre del año actual, pueda ser 
franqueada la correspondencia, con 
los timbres fleta Indicada emisión 
que reúnan las características si
guientes: los timbres o bloques tie
nen un valor de franqueo total de 
dos pesetas, siendo ©1 precio de 
venta al público de cuatro pesetas 
y está compuesto cada bloque de 
cuatro sellos con las viñetas dé
la Catedral <fe Covadonga, en co
lor morado y con un valor facial 
de veinte céntimos; la Catedral de 
Palma de Mallorca, coica' rojo, 
«on un valor facial m  treinta ®én~ 
timos; el Alcám rie Segovia, m  
color verde, con ¿a valor facial dé

de León, en color gris, con un va
lor facial de una peseta.

Dichos bloques van numerados 
correlativamente y el sobrante que, 
transcurrido el SI de diciembre de 
1938, quede de la emisión, será re
cogido e inutilizado.

Dios guarde a W . EE. muchos 
años.

Burgos, 28 de ©ñero de 1338.—
n  Año Triün£al.=Francisco G. Jor-

«dana,
Señores Presidentes de ¡as Comi

siones de Hacienda y de Obras 
Públicas y Comunicaciones.

Comisión de industria, Comercio 
y  Abastos

■
O R D E N

Visto é  imteaído ta
ña, M&tfíá de In, -Qm&mo
Ota corno í\m€Üot>w?ío perisen«d.eot<2 
al Cuerpo á® Auxiliares Especial!"’ 
zgdes de Qomemho al servicio del 
Estado,

Be conformidad con la propueefcs 
del X/mttuobor especial designado por 
Orden, <h? 4 del pfasado mee de dáf- 
eiemfore, ajsí qomo de acuerdo coco, la 
kgisladón dictada paora Balvaguer* 
d(gx la lealtad y adhesión ai nuevo 
Estado por parte- do todos los fxm- 
oion&rios públicos, 7 -para someter a 
fetos ¡a mi pixfoeálmiento depamdor 
de m  Gtóusücitm ante el Movimiento 
Njacional,. 7 tm y  ^>brialxnente cjon- 
fe rmp cm lo# preceptos contenidos 
en la Ordm y Normas ajarobaidas por 
la 'M m  • Préridencds, de la Junta 
Técnica del Estado con fecha 4 del 
mástao mies de diciembre, para la 
instrucción de dicho expediente a 
los funcionarios pertenecientes a lo® 
Cuerpos Técnicos &e Comercio,

Esta CbmMóu de Industria. CV 
merclp 7 .Abasto® ha acordado acep
té? k  propuesta de dicho Imtnxctm  
«irpeckl y, en corMcuencá’a. disponer • 
se reintegre él interesado al servicio 
y al Escalafón del Cuerpo de Airar 
liares EspedalhBaáos de' Comercio!, 
con efecto a partir del instante m  
que hizo m  presaxtatóón m  <esta. 
OomÍ£dó¡n¿ pero 00»  pérdida, duran"' 
ta el tiempo qué paéeió servicié ai 
los r<#a, de los dwwdkoé que como 
fencteario k  htiMéwx comtepon- 
Méz p i wató ■p®*Ué&b m ézéx$ cooa-

.tiempo
( á i í É r t  ttMpau&dft de «mpleo 7 
smUo m »u <mr«m* ■ ■: ■ ! 1 b ■’

Al trasladar al interesado el pre
sente acuerdo, debe ponerse en su co
nocimiento que, de conformidad 0011 
las Normas 7 Orden de la Presi
dencia de la Junta Técnica del Es*1 
tado de que queda hecho mérito al 
principio de la presente Orden, pue
de, en el plazo de treinta días, a 
partir de esta fecha1, interponer ante 
dicha Presidencia el recurso de al
zada contra la presente resolución, 
sin nueva apelación, por determinar 
la legislación vigente sobre la ma* 
teria la" exención del recursp conten- 
ciosopadmimatrativo contra esta cla
se ' de disposiciones. ■'

Tilos guarde a V. S. muchos año®. 
Burgos, 21 de enero de 1938,~~iXI 

Año TriíuidWL.:®» El .Prerid«?ate, Jcar" 
qu£n Bau.
Sires. Jefe da loe Servicios de Obr 

mezclo y Secretario Técnico .d* la 
Comisión do JMuatóa* Oosneroio 
y Alwtos- '

Visto d  expediente instruido % áor ; 
ñja EJsa Qhmxxo Ota comjp funciona- , 
rio pcrttóciente ©1 Cuerpo .de Au- 
xiliares Especializados de Comercio 
al servicio del Estado,

Be oonf ■ormidad con la propuesta « 
del laistruotor especial designado por 
Orden de 4 del pasado mes de dir 
ciembre, asi qomo de acuerdo con la 
legislación dictada para salvaguar 
<&r la lealtad y «dherión al nuevo 
Ebtado por parte de todos los fun,- 
cdonarioa públicos, y para somiéter a 
áatoa a un procedimiento depurador 
de au actuación ante el Movimiento 
Njaoional,, y muy especialmente ctón* 
form'e con los preceptos <xmtenidoe 
en la Orden y .Normas aprobada® pdtr 
la mknxQ. < Presideniok de la JipatA,; 
Técnica did Estado con fecha 4 del 
mismo m£s de diciembre, paría la i 
instrucción de dich}o expediente a ? 
Im feedm arioe perteneoientea a los 
Cuerpos Técniooe de Cknnerdp,

Esta Ocxnaisión de Industria, Co
mercio y Abastos ha fecor<kdo acep
tar la propuesta de dicho Instructor 
especial y, en consecuencia, disponer 
se reintegré el interesado al servicio 
y al escalafón del Cuerpo de Auxi
liares Especializados dé Comercio 
oou efectos a partir del instante en 
que hizo m  prematwdón en esta 
Oomirión, pes*o <xmi pérdida, duran
te el tiempo que prestó servicio a 
loe' 4a Im derechos que como 
funcionario h  hubie»sn corT^poñ-' 
■m» m m pevfodoi y®*
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Aderándosele durante dicho tiempo 
oficialmente suspendida de empleo y 
sueldo en su carrera administra
tiva?.

Al trasladar al interesado el pre
sente acuerda debe ponerse en su co
nocimiento que, de conformidad con 
las Normas y  Orden, de la Presi- 
deneia. de la Junta Técnica- del Es~ 
tado de que queda- hecho mérito al 
principio de la presente Orden, pue
de, en el plato de treinta días, 'a 
partir de esta feolia, interponer ante 
dicha Presidencia el recurso- de al
zada contra la presente resolución, 
sin mueva apelación, por determinar 
la legislación vigente sobre la ma
teria la exención del recurso conten*9 
ciaso-administrativo contra esta cla
se de disposiciones.

Dicr* guarde a V. S. muchos años. 
Burgos, 21 de enero, de 1938.—II 

Año Triunfal..—El Presidente, Jo¿r 
quín Bau.
Sres. Jefe de los Servicios de Qor 

mercio y Secretario Técnico de la 
Comisión de Industria, Comercio 
y  Abastos-,

Visto el expediente instruido e1 
funcionar Ja don Fernando Escriba
no, Secretario Comercial de tercera 
clase del Cuerpo Especial Técnico-de 
Secretarios y Oficiales Comerciales 
al servicio, del Estado,

De conformidad con la. propuesta 
•del Instructor Especial designado 
por Orden de la Presidencia de la 
Junta Técnica del Estado, de fecha 
4 del pasado mes de diciembre, así. 
como de acuerdo con la legislación 
dictada para salvaguardar la lealtad 
y adhesión al nuevo Estado por parte 
de todos los funcionarios públicos y 
para someter a éstos a un procedi
miento depurador de su actuación 
ante 'al Movimiento Nacional, y muy 
especialmente conforme a lo precep
tuado en la Orden y Noratas de la 
misma Presidencia de la Jimta Téc
nica del Estado, de 4 del mismo mes 
do diciembre, para la instrucción de 
dichos -expedientes a los funcionarios 
pertenecientes a los Cuerpos Técni
cos de Comexrcá-o,

Esta) Comisión de Industria, Oo" 
mercio y Abastos ha acordado acep
tar la propuesta de dicho Instructor 
Especial, y que,, en consecuencia, djon 
Femando Escribano, Secretario Co
mercial de tercera clase del Cuerpo 
Fv^cial Técnico de Secretarlos y 
Oficialas Comerciales* sea separado 

í

definitivamente del servicio del Es
tado, canse baja en el escalafón del 
mencionado Cuerpo y pierda todos 
sus derechos corno funcionario pú
blico. \

Dios guarde a Y. 3. muchos -años. 
Burgos, 27 de enero de 1938.—II 

Aro Triuufla."El Presidente, Toa-' 
quín B¿ui.
Señores Jefe de loa Sorvicio-s de Co

mercio!, y Secretario- Técnico, Jefe* 
.del Personal de Comercio do esta 
Conñsión: cíe Industria. Comercio y 
Abastos.

COMISIÓN DE CULTURA
Y ENSEÑANZA

ORDEN

Excmo, Sr,: Visto el expediente 
instruido a, don Juan Espino Va
lencia, Profesor encargado de Cur
so en el Instituto Nacional de Se
gunda Enseñanza de Beñarroya- 
Pueblonnevo (Córdoba); de con- 
íormidad^con la propuesta de la 
Comisión , de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en -el 
pecrefo de 8 de noviembre de 1936 
y Ordenes de 10 del mismo mes y 
año y 11 de febrero pasado, para 
su aplicación/he resuelto:

Habilitar al Sr, Espino Valencia 
para el desempeño de funciones 
docentes..

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 25 de enero cíe 1933.-- 

II Año Triunfal.—P. B., El Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión fie 
. Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Eduardo Setién 
Osoro, Profesor Auxiliar de la Es- 
cuelâ  Profesional de Comercio de 
Santander; de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza y con arreglo a
10 dispuesto en el Befereto de 8 de 
noviembre de 1936 y Ordenes de 10 
del mismo mes y año y 17 de fe
brero pasado, para su aplicación, 
be resuelto:

La confirmación en el cargo de 
don Eduardo Osoro.

Dios guarde a V. & muchos años. 
Burgos, 26 de enero de 1938:—

11 Año Triunfal.—P. D.=~EI Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Beber Presidente de In Comisión 
, de Cultura y Enreñqivv,

Exccmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a doña Luisa de las Casas 
Rementeria, Auxiliar Administrati
vo ele la Secretaria de la Escuela 
Normal de Cáceres; de conformi
dad con la propuesta cíe la Comi
sión d& Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispaest ' en si De
creto de 8 de noviembre dé 19BS y 
Ordenes de JO ele; mes y
año y VI do .febrero pesado pata su 
¡aplicación, be resuelto;

Confirmar eu ni. cargo a doña 
Luisa de' las Casas Renxsntem. 

Dios guarde a V, E. muchos años. 
Burgos, 26 de enero de 193-8.— 

II Año Triun£al,=P. D.—EI Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión' 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Antonio Espina y 
Sánchez, Doctor en Ciencias Físi
cas y Auxiliar Temporal de la Uni
versidad de Oviedo; de conformi
dad con la propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza y 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre de 1936 
y Ordenes de 10 del mismo mes y 
año y 17 de febrero pasado para 
su .aplicación, he resuelto: 

Confirmar en el cárgo a don An
tonio Espurz y Sánchez, hasta coxn-' 
pletar el tiempo por el que fue 
prorrogado su nombramiento»

Dios guarde a V. É. muchos años. 
Burgos, 28 de enero de 1038,— 

II Año Triunfal*.--?.. B.--E1 Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Hiiñer.
Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
Instruido a don Salvador Guinea 
Elorza, Profesor de la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Bilbao; 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
de 1936 y Ordenes de 10 del mis
mo mes y año y 17 de febrero pa
sado para su aplicación, he re
suelto:

Confirmar en el ¡cargo a don Sal
vador Guinea Elorza, con percibo 
■de haberes. *

Dios guarde a V. U muchos años.
Burgos, 26 de enero de 1938.— 

II Año Triunfal.=P. D.=E1 Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer,
Señor Presidente de la ■ Comisión 
■ d.c Cultura y

5484
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Excmo, S r  Visto el expediente 
imtruído a don Ruperto Miquela- 
rana Rogueíro, Ingeniero InúiiH- 
tria! y Profesor de prácticas de la 
Escuela de Ingenieros IndusUlaios 
de Bilbao; de conformidad son !;.■ 
propuesta .de Ja Comisión do Cul
tura y. Enseñanza y can arregla a 
lo dispuesto en el Decreto úv ü ae 
noviembre de 1930’ y Oraeu<?s ue 
10 del mismo mes y arla y 10 ele 
febrero pasado para su aplicación, 
he n?sueR<r 

T % * * > oración definitiva del ser
vicio v don .Ruperto Miquelarena 
Reyml:':o debiendo ser dado de ba
ja en oe Eacai&foii.

Dios guarde a V< E„ muchos .años. 
Burgos, 29 de enero de 1938.— 

TI Año Trinrifal.-^P. D.=E1 Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer*
Señor Presidente úe la Comisión , 

•de Cultura y Enseñanza.

Excmo» Sr,: Vista el expediente 
instruido a don Jesús Menéndez 
Sierra, Profesor de le Escuela de 
Ingenieros In-áusxriate de Bilbao; 
de conformidad con i o propuesta 
de la.. Comisión de Cultura y En~ 
señanue y con arreglo a lo dis
puesto im el 'Decreto de 9 de no- 
Viembró de 1936 y Ordenes de 19 
del mismo mes y año y 17 de fe
brero pasado pam su_aplicacióxi# 
he resuelto: ^

La separación definitiva del ser
vicio de don Jesús Menéndez Sie
rra, debiendo ser dado de baja en 
su Escalafón',

Dios guarde a V, E. muchos años. 
Burgos, 26 de enero de 1938.— 

II Año Triunfal ~P , :.D,=E1 Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Buñer.
Señor Presidente de ln Comisión 

de Cultura y Enseñanza,:

Exann f fír/ Vían el expediente 
irurtruuñ/ á don ,íma>, Barunutea 
Orto Uv Agror, B mU»« ?r de lu Es- 
exuda TimeiRoros Iridxudn&le  ̂ cié 
Bilbao, iR r< uioioúiutd 1 <«n la. pro
puesta dt* ia CoruiRoi- uV Cultura 
y Enrafianza y y o  a lo
dispué&lo víá el Deercítr- de ;> ¿o na- 
vierubte de 1936 y ímiámR Cte lú 
del mismo mea y una y "T ¿z* 
m&ve puaudo pura su apllc^eiom 
he resuelto:

La separación -definitiva d&i ser
vicio m  don Jimr¿ Bafandica Or- 
ite de Sttx&te* debiendo áér'dado de 
baja en m  ÉsciMoit.

Dios guardé a- V-„ E, muchos -años.
¡ Burgos* 26 de énera dd lfiSIU-

II Año TrUuifuL-:-.P. D - -S i  V ice- 
yprírridonte de la Comisión, Enrique 
' Bu uer.
Cunar Presidente do lu Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Comision de Obras Públicas 
y Comunicaciones

ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente 
de depuración instruido- a fun
cionarios que se encontraban en 
la parte últimamente liberada ¡le 
la provincia de Asturias, afectos 
a distintos sersidos de Obras 
Públicas, y examinados ios in
formes unidos a Os actuaciones 
del inspector General, esta Pre
sidencia ha acordado lo siguiente:

La incorporación al escalafón 
dei Cuerpo de Ayudantes de 
Obras Pút ¡Sicas, de. D. Luis Za
mora Bubón, que i i a>: do en i a si
tuación en que se encontraba, 
de expectativa de ingreso.

La incorporación a su destino 
de ordenanza en. la Secretaría 
de !a junta de Obras del Puer
to de Gijón-Musei, de D. Luis 
Pérez Conde.

La incorporación a su destino ■ 
de Auxiliar 1.° en la Dirección 
Facultativa de la junta de Obras 
del Puerto de Gijón-Muse!, de 
D. Arturo García Suárez, en 
cuanto cumpla el castigo de sus
pensión de empleo y sueldo' du
rante tres meses, que'se fe im
pone.

La separación definitiva de! 
servicio, con baja en los Cuer
pos a que pertenecen, de con
formidad con lo establecido en 
el Decreto-Ley de 5 de diciem
bre de Í93f>, iie los funcionarios 
siguientes: '

Id, jusé González Quesuda, 
Ton ero de Fm os.

D. josé Castaño Pereira, T o 
rrero ile Foro?.
■ i ) ,  Aüge! Martínez López, Tu
mo o ue jónos

D, Luís Bericua Fernández, 
Delíncante de i a junta de Obres 
de» Puerto de Gijón-Muse!.

D. Antonio Vela Alba, Opero- 
dbr do! Laboratorio de la Junta 
de Obras dei Puerto ¿i* Gijén- 
Musel. ■ '

L<> ene. c.omumcu a V. 1. oara

su conocimiento, de ios servi
cios y de Sos Interesados a ¡os 
efectos consiguientes, debiendo 
confirmar la tramitación del ex
pedienté a ios róstanles funcio
narios, incluso a los fallecidos 
para los efectos pasivos, inme
diatamente que sea posible ha
cerlo y sin ei perjuicio de acuer
dos anteriores, que siempre pue
den ser revisados.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.=Burgos 25 de enero de 
1938.=*Segundo año Triunfal.=  
Ei Presidente, Mauro Serret.
Sr. Inspector Regional de la 

13.a Demarcación de Obras 
Públicas en funciones de Ins
pector General de la'provincla 
de Asturias.

G o b i e r n o  G e n e r a l

ORDEN

Excino. Sr.: Por orden de esta 
fecha se ha-verificado el prorra
teo que previene el artículo 46 
de! Reglamento de 23 de agosto 
de 1924, en ei expediente de , 
pensión a favor de doña Lázara 
Pacho Martín, viuda del Secreta
rio que fué del Ayuntamiento de 
Grandes, de esa provincia, don 
Bernabé Vicente.Turrión.

El sueldo reguiador ha sido el 
de 2.500 pesetas, contando el 
causante más de veinte años de 
servicios, por lo que eí Ayunta
miento de Villnsdardo abonará 
niensuaimeníe 1.5*70- pesetas, y 
e! de Grandes 36‘4ü pesetas, am
bos de esa provincia, quedando 
encargada esta última Corpora
ción de recaudar de la anterior 
la cantidad que le ha sido asig
nada y .entregar a ia v i r u s t o 
dos ios nieges, 52TO pesetas, 
o sea la dozava paite de ja-i 625 
pesetas, a.-que useienT- T penó 
sió'i concedida.

Valiadohd 26 de enero de 
I038 -T1 G¡;bí tnsdw r -ei-etai} 
Luis Vaidós.
Sr. Gobernador Giy!í de Sala-

UVáfiCn*
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S e c r e t a r la  de  G u e r ra

Ordenes 
Ajustadoras provisionales

■Por haber sido declarados aptos 
en el curso celebrado en los Par
ques de Artillería, se nombra ¡Ajus
tadores provisionales y se les des
tina a los Cuerpos que se expresan, 
a los de dicha clase que se rela
cionan a continuación, Ies cuales, 
mientras presten sus servicios, per
cibirán el sueldo correspondiente 
a los Ajustadores efectivos* sin- de
recho a ninguna otra clase da yen- 
tajas económicas;

Don Julián Mateo Ramírez, $& %% 
Regimiento de Artillaría Ligara.
■ Don Alvaro Rulz Barrado, al Be- 

gimiendo 4$ Infantina San Mar
cial, num, 22.

A la Agrupación dé Árülhría éfi 
Qeuia

D. José Portillo Ramírez.
D. Antonio Pérez López.
D. José Barroso Velasco.
D. Francisco Lahdin Landin..

Al Ghrupé- 'Mixto de Artillería wám. 3
D. Patricio Garzón Hernández.
D. Francisco Iníer Mon-toya.'
D. José Romero Belvant.
D. Antonio Gómez Suárez .
D. Lope Márquez Fresneda.
Burgos, 27 da enero de 1938.— 

n  Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yus te.

Ascensos

Se rectifica la Orden de ascensos 
de 15 de octubre último (B. O. nú
mero 373), por la que se concede 

.el empleo de Teniente provisional 
a don Emilio, Veces Matías, en el 
sentido de que sus verdaderos ape
llidas Bon Veza Maclas, y no los 
que por 'error m; consignaban, en 
aquélla,

Burgos, l,rr v¡ , ocre de 1938.— 
n  Año T <h W d  Fí O-cneirl Hr~ 
crefcario, Gemár. o ñ  Yuvto.

Se promueve al empleo de Bri
gada, por antigüedad, con la del 
SO de marzo de 1937, a 'm  Sar
gentos del Arma fe  Infantería qm  
figuran en la siguiente relación:

D. Ramón Fernández Menénfez.
D. José Campos Martínez.
D. Antonio Crespo Estévez.
D. José Puente Ballesteros.
D. pablo Rubio Quintero.
D. Santiago Santana pantana.
D. Agustín Romero Simarro.

D. Freneteeo Bebrango Behrángo.
D. Angel Ballesteros Fabián.
D. Jesús García Ruis.
D. Diego Parra Regidor.
D. Arturo Toledano Martines. 
D. José Torres Bailarín.
■D. Lázaro Martínez 'López.,

. B. Eustaquio YigL Marco.
D. Emilio Martines BmbM.
D. David Aguada Aguado.
D. José Palos Félix.
D. Julián Griego, Martín.
D. Aquilino Madiiéño tTrrea.
D. Antonio So telo de! Valle.
D* Manuel, flendxn Paldfic.
B. Pedro Boree Mebivc-rs.
XX Abel Arce G orrón .

37 de enera de  -

K  Año Tñm xA ,^m  m m tD . pe- 
cetario, Germá*i Gil

Se promueve al empleo da Sar
i" genio, con antigüedad do 20 de 
marzo de 1937, a los Cabos de In
fantería que figuran en la siguien
te relación:

B. Ramón Gil Tornez.
D. Sergio Mataos Mata. .
D. Modesto Pérez Peri&ñez.
D. José Coito Silva.
D. Eugenio M&gán Viañc.
D. Gabriel Moreno Estévez.
D. José Blanco Fernández.
D. Jesús Za'feal Garraza.
D. Jíiaii Antonio Urdíales.
B. Victoriano Abella Puente. 
Burgos, 2ñ de enero de 1938.— 

n  Año Triunfal. General Se
cretario. Germán Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de 13 de 
octubre último (B. O. núm. 360), 
por la que se concede el ascenso 
a Sargento provisional a los Ca
bos del Regimiento Infantería Ga
licia, núm. 19, en el sentido de que 
queda sin efecto el concedido a 
ios de piste empleo Benjamín 
varro liópeas y Pascual .Aguas Ma
yor.

Burgo», 20 da enero de 1938,— 
Ii Año Triunfal.^El General Se
cretario» Germán Gil Yuste.

Por hallarse comprendido en la 
Orden de fí. E. el Generalísimo de 
ios Ejércitos Macionaleo, m  fecha 
1¿ fe agosta último, se promueve 
ai empleo de Alférez provisional 
de Caballería ni Picador Militar 
‘don Balvaaor González Estupiñán* 
con dessino en el Depósito fe  Re
cría y Doma de Jerez, conservan
do en m  nuevo empleo el mismo 
sueldo y derechos de que goza en 
la actualidad,

Rimroa. 17 ñá &ttéro¡ ñ&

n  Año TrinníaL—11- General Se
creta^'Germán Gil Yusté. •

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de IB de diciembre último 
(B. O. núm. 420), y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 

.,14 de marzo de 1034 {O. L. núme
ro 138), se declaran aptos para el 
ascenso y se les confiere el em
pleo de Tenierfe, con antigüedad 
de 18 fe  agosto de 1937, a los Al
féreces del Arma fe  Artillería que 
v cemtlimcdón se relacionan, los 
i no untinuarán m  mm tóo&Iea 
festino»: •

X>on G-emrdo Vecino Ftmtú, del . 
ié Pc#ittfento de Llgwa.

Don Feéxü Verano íXunm, ded 
Idem ideen

Don Manuel Süv&rrey EodíL- 
guez, del Idem ídem.

Don Manuel Barrioauevo Que
dada, del ídem ídem.

Don Mariano Sacristán Martin, 
del ídem ídem.

Don Francisco Tinas García, del 
pitarte Regirnieaito ¡fe Artillería 
Ligera.

Don Eduardo Pérez García, del 
Regimiento de Artillería Pesada 
núm. 4.
' Don Patricio Gómez Banz, del 
|dem ídem.

Don Gregorio Martín Martín, del 
ídem ídem.

Don José María Maestre Mon
tera, del ídem ídem.

Don Demetrio Sáez Homero, del 
ídem. Idem.

Don Ricardo Merino'Martín, dsl • 
ídem ídem.

Don Vicente Cuesta Zamora, del 
ídem ídem.

Don Honorato Sanz Luengo, del . 
ídem ídem.

Don Vida! Herrero Santos, dei 13 
Regimiento de Artillería Ligera,.
, Don Tmñc García Bcrmüdez, 'del 
Ifem ídem.

Don Gregorio Gilarranz Cabrero, 
<M ifem Idem.

Dan Luis Gúmm de las-Hieras, 
dé! ídem.Idem. >

Don Julián Pérei Carrillo, fel 
Ifem ídem.

Don Antonio Sansa Gil, del Idem 
Sdem ídem.

Don León .Alvaro .Alvaro, dei 
ifem ídem.
t Don Felipe Giménez Dft«, fel 
ifem Idem.

Don Santiago Alomo Alomo, áéi 
Regimiento, de Costa, nüm. 2.

Don Juan Viqueim Carrillo, del 
ídem ídem.

Don Miguel Alamparte Santiago, 
it&l Idem.
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D m  gálusiásmo M m  Díase, del idem ídem.Don Miguel Martín Martin, del ídem ídem.Don Norberto Ríaño Vateárcsi, del ídem Idem,Don Manuel Ateselo Vázquez, dsl idBEa Idem.Do» Tomás Martínez Bmño, deJ ídem ídonL Don José 8eo»»e Sceane, ele!. Idem Memo Do» Manta# ¥#4« Sánchez, del Idem Idem,TM-yt C ' ü*ú
Tpyn Aniotíls> Erf *M Mein
Don itafino #twnftn«leai Mor®, del ídem ídem,Don Nemesio Blvas Pérez, del Idem ídem,Don Balbino Calleja Pineda, del ídem ídem,Don lAisiúú Lago Rey, dfel ídem Idem,Don Fmaciá®» íNsUa Báík*b£9» del ídem ideai,Dott José feteósíS MéñdiM, ád  ídem Ideai.Don Joaquín Suátías Riveró, del ídem ídem.Don Horacio Fernández Castro, del ídem Idem.Don Angel Bemal Notarlo, del Idem Idem.Don Maximiliano Bailo Estallo, del Regimiento de Artillería Ligera, núm. 10.Don Venancio Jiménez de la Pe- fia, del ídem Idem.Don Daniel Domínguez Villa- manta, del Idem Ídem.Don Manuel Montesinos Mora, del ídem ídem.Don José Garrido Barberá, del Idem ídem.Don Ramiro Guerra DnrAn, del Idem ídem.Don Poliearpo Gómez González, fiel ídem ídem.Don José Gil Marte, del ídem ídem.Don Landelino Menéndez González, de la Agrupación de Artillería de Ceuta.
Don Francisco Mateo Martínez, de la Ídem Idem.
Don Antonio Martinas Albért, d© la Idem ídem,
Don Rafael Míráli» Liciag&, Sé I* Idem Idem,
Don Juan Martines Donosa, da la ídem ídem.
Don Juan Pajuela Blanco, de la ídem Idem.
Don Juan Navarro Cayueía, de |a ídem ídem.

Don. Rafael Aátamriág» Lejam- turH, de la ídem idem,.Don Manuel Bisco Berna!» de la idern ídem.
Don Bonifacio Rodríguez Fuste, de la ídem idem.Don José López Calderón» de la ídem ídem,Don Manuel Rubio Leron, de la ídem ídem,Don Mariano Terreno Feijoo, de Ja idem. Idem. *
Don Demetrio S&njuán Expósito, de ¡a Idem idem, 'Don Joaquín Satenes Sánchez,, de Ja ídem ídern,Don Leandro Santamaría Expósito, do la Ídem ídem,Don Ludo Sánchez García, da la ídem Idem.Don Patríelo Carrera* Carpió, d¡® Ja ídem idem. »Don Mateo Badiilo Mora, de la ídem ídem.Don Juan Cordíüo Molina, de la íáeñi Motíi.

.Don José ckftéáta Iteio,' dé la ídem idtói.Son Aniñáis Gómei P&es, dé la ídem ídem.
Don Manual Viñas Paíuete, dél Regimiento de Artillería Ligera, número 4.
Burgos, 27 d© enero de 1938.— IT. Año Triunfal.=E1 General Secretarlo, Germán Gil Fuste.

A los efectos del artículo tercero de la Orden de 13 de diciembre último (B. O. núm. 420), se confirma en su actual empleo de Alférez, al que fueron ascendidos en virtud de lo dispuesto en el Deere to núm. 50 de la Junta de Defensa, con antigüedad de 18 de agosto de 1936, a los Brigadas del Arma de Artillería que m  relacionan a continuación:
Don Anselmo Pérez Mompell, del Servicio Automovilismo de Marruecos.
Don Doroteo Culebras Mora, del Idem ídem.
Don Manuel Correa Lobato, del Idem ídem.
Don Manuel Cortés López, del Idem Idem.
Don Diego Torc&no Rendó», del ídem idem, .
m tk  luáíi Antonio Saltóte Pérez, del ídem idem.Don José Sánohiz Ífeívecft, del Idem ídem.Don Víctor José Rodríguez GAl- vez, del ídem ídem.
Don Ásterio Temprano Alméci- ca, de la Agrupación de Artillería Antiaérea.

•Don Agustín Qm w  CeboMdft, de la Idem ídem.Dea, Jesús Antia Arrué, de la ídem ídem.Don José María García Martín, de la ídem idem.Don Manuel Nüñea Miranda, de la Segunda Bandera de Falange Española Tradicionalista y de las J. O, N. S., de Galicia.Burgos, 27 de enero de 1938=— 11 Ano Triisnfai.—Eí General Secretario, Germán Gil Fuste.

Con arreglo a lo disputante en la Orden de Ki de diciembre último . (B. O. núm. 420), y por muñir las condiciones que- señala la Ley de 
14 de maree de 1934 (0. L. número 136), se declara» aptos para el ascenso y se les confiere el empleo de Teniente, con antigüedad de 18 de agosto último, a los Alféreces de] Cuerpo de intendencia, 4*í Octavo Grupo de Tropas, que 
» continuación se relacionan, los ' que continuarán en sus actuales destinos.

D. Manuel Rivas Gómez.D, José Jiménez Nieto.D. Francisco Guarnido Santiago.D. Alfredo Rey Campos.
Burgos, 27 de enero de 1938.— a  Año Triunfal.—El General Secretario, Germán Gil Fuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado en el Decreto nüm. 110 (B. O. número 23), Orden de 1.° de octubre de 1936 (B. O. núm. 33) de la Junta de Deíjénsa Nacional y órdenes complementarias de esta Secretaría taña, publicadas en los Boletines Oficiales números Ib, 34, 84 y 552, se confieren las asimilaciones que se indican a los Estudiantes de Medicina y Practicantes civiles que fi- guaran en la siguiente relación, loa que pasarán a formar parte del Cuadro Eventual de la Jefatura do los Servicios Sanitarios Médicos del I Cuerpo de Ejército, debiendo incorporarse «ten urgencia:

Asimilados a Brigada.
Cabo del Regimiento de Infantería La Victoria, núm. 23, y Es tullíante dé Medicina, don Antonio Martín Borreguero.Otro del Batallón O de Cazadores de San Fernando, núm. 1, y Estudiante de Medicina, don Demetrio González Martín.
Soldado de! Regimiento de Infantería San Quihtin, ñüHi. 35, ¥
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•Estudiante da Medicina, don Jus
tino Prieto Val.

Otro del Grupo de Sanidad Mi
litar de la Séptima Región y Es
tudiante de Medicina, údn José 
González Delgado.

Otro en la Milicia Nacional y 
Estudiante de Medicina* don Fran- 
cisco Gonzalo Valentín.

Otro ídem ídem don Angel B&z 
Torrealfoa,

Asimilados a Sa<rgmto
Practicante civil, don Enrique 

García del Busto Ategret, residente 
en Salamanca, Plaza Mayor, nú
mero $9, primero.

Soldado del Regimiento de In
fantería Granada* núm, B, y prac
ticante civil, don Raúl Bamd Al
calá,

Otro del Regimiento de Infante
ría Argel, núm. 27, y Practicante 
civil, don Ignacio Sánchez Re
dondo.

Otro del Grupo de Sanidad Mi
litar de la Séptima Región y Prac
ticante civil, don Benito Polo Mi
guel.

Otro ídem Idem don José Eraso 
Medina,

Otro ídem ídem don Jesús Tato. 
Carril.

Otro en la Milicia Nacional y 
Practicante civil, don Tomás He
me-dios Chaparro, que presta sus 
servicios en la Segunda Bandera 
de F. E. T. y de las J. O N> 8.» de 
Cáceres.

.Burgos, 27 de enero de 1938.— 
II Año Ti unfaL—IH1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

De acuerdo con lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 de la Junta 
de Defensa Nacional y disposicio
nes complementarias, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que 
concurren en el Veterinario terce
ro, asimilado, don Antonio García 
Palomo, se le concede la asimila
ción de Veterinario primero, con
tinuando en su actual destino.

Burgos, 21 de enero de 1938.— 
n  Año Triunfal,=E1 General Se
cretarlo, Germán iGl Yuste,

Por reunir las condiciona que 
determina ia Orden de 11 de no* 
vtérñfo* fittíüió (B. O. uüm. ÍSO), 
¿é Concede la aáimiíáéión de Ve- 
tériñario secundo a los Veterina
rios terceros* asimilados, que figu
rad en la siguiente relación, quie
nes continuarán en sus actuales 
d e s t ilo  

D. Rafas! &mmm Múmnfa

D. Totafo Roj Gascón,
B . Jesús Ramos Fontecha.
B. Antonio Lloro Castro.
P. Apolinar Bugalla Slneiro.
D. Antonio-Tejelro Fernández 
D. Darío Velase□' González,
D. Francisco Domínguez Mar

tínez.
D. Tomás Rutó cíe Mendoza y Pé

rez,
XX Isidoro Vital Rodríguez.
D, Alvaro Paredes Esteban,
B. José Marcos Reina,
XX Ricardo Colomo Crespo.
D. Vicente ¡Seco Zatoala.
D. Juan Blas Tabeada Arteaga. 
XX Jaime Rojo Rodríguez.
D. Gaspar Bello y Bello.
D. Plácido Delgado ClauldeL 
Burgos, 21 úo enero de 1938.— 

II Año TriunfaI.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Bajas
Se rectifica la Orden de 8 del ac

tual (XX O, núm, 446), por la que 
¡se dispone el cese como Alféreces 
provisionales de infantería de don 
Buenaventura López Fernández y 
don Antonio Ramírez Villa, en el 
sentido de que su verdadero em
pleo es el d© Sargento provisional, 
y no el que por error se consigna
ba en aquélla.

Burgos, 27 de enero de 1938.-- 
II Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Causa baja en el Ejército, como 
comprendido en el articulo tercero 
del Decreto 1.08 de 13 de septiembre 
de 1936 (B. O. de la Junta de De
fensa Nacional de España núme
ro 22) y en el articulo primero del 
Decreto-Ley de 5 de diciembre del 
mismo año B. O. núm. 51), el .Sar
gento de Ingenieros don Alvaro 
Arapiles Arapiles.

Burgos, 27 de enero de 1938— 
II Año Triunfal.wEl General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Derechos pasivos máximos
Vistas las instancias promovidas 

por los Sargentos del Regimiento 
de Infantería de Toledo, núm. 26, 
don José Moreno Enrique, don An
gel Peñá Fernandez' y don Angel 
Castellanos Serrano, en súplica de 
que. $© las conceda acogerse a los 
beneficioa de derechos pasivos má
ximos que establece el Estatuto de 
Clases Pasivas lie resuelto, en ana
logía con lo dispuesto en las Or
denes Circulares de 22 de enero y 
29 de marzo de 1834 (DD. DO. nú
meros 20 y 78), acceder a lo sgí*>

citado, debiendo ios interesados 
abonar en la forma reglamentaria, 
a más de las cuotas correspondien
tes, todas Im atrasadas y los in
tereses d© demora de éstas* prac
ticándose al efecto por quienes co
rresponda la oportuna liquidación 
y ©umpliéndosve además cuanto so
bre el particular está prevenido..

Burgos, 27 de enero 4o 1938.— 
XI Año Triunfal.**®! General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Destinos
Por resolución de 8. E„ el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les* pasan a los destinos que se 
indican el Jefe y los Oficiales de 
Infantería que sa relacionan a con
tinuación:
A disposición del Exento. 8r, Gmé~

ral Jefe del Ejercito del Norte
Comandante retirado don César 

Sáenz de Santamaría de los Ríos, 
del Gobierno Militar de Santan
der*

Capitán don Fernando Ornlla 
Menéndez Valdés.

Idem don Carlos Puig Maestro 
Amado, del Regimiento de Infan
tería Granada, núm. 6, en comi
sión.

Teniente don Félix Vergara Ver-
gara.

Idem provisional don Francisco 
Delgado Eíoja, actualmente a dis
posición del Excmo. >Sr. General 
Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos, en comisión.
. Alférez clon Rafael Terán Alva

res, del Cuerpo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Ceuta, núm. 3., 
en Idem*

Mein don Juan Surguefto, del 
Regimienta de Infantería Mérida, 
núm. 35, en id.

Idem provisional don Manuel 
ChgvUle Chacón, del Regimiento de 
Infantería La Victoria, núm. 28, 
en id.

Idem Idem don Manuel Folgar 
Negril, dei Regimiento de Infan
tería taragoza, núm. 39, en id.

Idem ídem don Francisco Lluch 
Foñt, del Batallón de Montaña 
Arapiles, núm. 7, en id,

Idem ídem don Coleo Mánde» 
Isla, del Regimiento de Infante
ría Castilla, núm. %7 en Id.

Idem ídem don Francisco Líé- 
dloíf García, del Regimiento- áe 
Infantería Gerona* núm. 18* en id.

Idem Idem don Marcelino Alon
so Muñoz,

Idem Idem doñ Am&noio Bef- 
ger Saga&ii* del Batallón de Ca
zadores Ceriñola* núm. 6, en eo* 
misión,
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A disposición dd Exemú. Bt* Gene*, 
ral Jefe de la Sexta liegión Militar

Capitán retirado don Eugenio 
Trigueros Trigueros.

Idem don Sabino García Martí
nez, del Batallón de Trabajado
res, núm. 3.

Alférez .honorario ám Santiago 
Sangro Torres.

Idem ídem don Luis Fignerom y 
Pérez de Guzm&n el Bueno,
A disposición del Excmo. Sr. Gene

ral Jefe del Primer Cuerpo de 
Ejército i

Teniente don Fernando Garda 
Prats, al Servicio de Automovilis
mo,

Idem de .complemento don Da
niel Articies Areneíbia, ascendido 
del Regimiento de Infantería Te
nerife, núm. 38, al mismo.

Alférez don Antojnio Mantilla 
Bernal, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro, al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla, número 2.

Alférez de Complemento don 
José Bravo Fresneda.

Burgos, 27 de enero de 1938.—TI 
Año Triunfal.—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S, E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado al Batallón de 
Zapadores, núm. 8 el alumno de 
la Academia de Artillería e Inge
nieros, don José Luís Suárez 
Campo.

Burgos, 27 de enero de 1938.—II 
Año Triunfal,—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S, E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona^ 
les, pasa destinado a disposición 
del Excmo, Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte el Capitán de 
la Guardia civil don Víctor Mar
chante Olivares, quedando agrega
do para efectos administrativos a 
la Comandancia de Valladolid.

Burgos, 27 de enero de 1938.—II 
^Año Triunfal.^E1 General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, el 
Veterinario tercero, asimilado, don 
Honorio Manchado Vicente, pasa 
destinado al cuadro eventual del 
Ejército del Dentro.

Burgos, 27 de enero de 1938.—II 
Año Triunfal*—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste*

Por conveniencia del servicio, el 
Veterinario Mayor don Antonio 
Trocoli  Simón, pasa destinado al 
Hospital de ganado de Córdoba, 
como Director* sin perjuicio de m  
actual destino.

Burgos,'27 do enero de 1938.—II 
Año TríunfaL—El General Secre
taria, Germán. Gil Yusteu

A propuesta del Excmo. Sr. Pro- 
Vicario General Castrense, se con
fiero a los Capellanes que figuran 
en la siguiente, relación los des
tinos que se expresan:
Capellán primero:

Don Juan San Juan Hidalgo, al 
Hospital de sangre y Fuerzas ¡de 
Aviación de Jerez de la Frontera.

Capellanes con consideraciones de
alférez:
Don José Martín García, al Sép

timo Tañar do Regulares de Me
lilla.

Don ©envino Sancha Carretero', 
al Grupo de Baterías (tercera, 
cuarta y novena) del 13 Regimien
to Ligero.

Don Cayetano Padrals Fernán, 
al Hospital Militar de Finta.

Don José Calzada Oliveras, al 
Idem de Boadilla del Monte.

Don Angel Cqrmina Izquierdo, 
al tercer Batallón del Regimiento 
Toledo, núm. 28.

Don Leoncio Alonso Gil, al pri
mer Batallón de Voluntarios de Se
villa.

Don José Aguirre Ormazábal, al 
cuadro eventual del primer Cuer
po de Ejército.

Don Juan Oyarbide Bezusta, a! 
ídem del ídem de ídem.

Don José Alonso Alonso, al Idem 
del ídem de ídem.

Don José T-ejeiro Corral, a las 
órdenes del Excmo. Sr. General Je
fe del primer Cuerpo de Ejército.

Don José * Forras- VlaUe, a las 
ídem del ídem del ídem,

Don Domingo Ingidua BoJíñaga, 
a las ídem del ídem del ídem.

Don José Arriata Zubimendi, a 
la División de Caballería

Don Ginés Muñoz Navarro, si 
Regimiento de Antitanques.

Don Florencio Armendáriz Subi- 
za, a eventualidades de Soria.

Doñ Ráftióñ Zabaleia Aráoama, 
a la División 52.

Don José María Ortega Romero, 
a la Academia Milité? de San Ro
que.

Don José López Góhzáívez* al 
13 Batallón del Regimiento Lepan
do, núm* 5*

Dan Tomás Fernández Rega, al 
Hospital Militar del Casino de la 
Exposición de Sevilla.

Don Manuel Parea Villegas, ¡al 
Parque de Artillería de Sevilla.

Don Antonio Núñez Díaz, al Ba
tallón de Trabajadores del Regi
miento Granada, núm. 8.

Don Emilio Oondra Ogarraga, 
al Equipo Quirúrgico, núm. 1, .de 
Granada.

-Don Francisco gallardo Alva
res, al 13 Regimiento Ligero de 
Sevilla.

Don José Rincón Parea, al Regi
miento de Caballería Taxdir, nú
mero 7.

Don José Aluna Guinea,, al Ba
tallón de Trabajadores del Regi
miento Cádiz, núm. 83.

Don Antonio Marañón Canovaca, 
ai segundo Blatallón-Bandera de 
F. E. T. y de las JON3 de Málaga.

Don Luciano Fernández Barba, 
al segundo Batallón-Bandera de 
F. 22. T. y de-las JONS de Sevilla.

Don Domingo Fernández Muñoz, 
al 12 Batallón del Regimiento Gra
nada, núm. 8.

Don Salvador Díaz Luque, al se
gundo Batallón del Regimiento Pa- 
'yía, núm. 7.

Don Laureano Castán Lacomá, 
al segundo Batallón del Regimien
to Oviedo, núm. 8.

Don Juan Sánchez de Barba
rán, al primer Batallón del Regi
miento Castilla, núm. 3.

Don Francisco Cruces Martín, al 
sexto Batallón del Regimiento Le
pante, núm. 5.'

Don Elias Martínez Ruiz, al pri
mer Grupo de Escuadrones de la 
segunda Agrupación de la prime
ra Brigada de Caballería.

Don Serafín Pal López, a las ór
denes del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Sur.

Don José Alborós Gosende, a las 
ídem del ídem del ídem.

Don Félix Baños Corres, al Hos
pital Militar de Torrelavega,

Don Germán Gutiérrez Pastor, 
al quinto Batallón del Regimiento 
San Marcial, núm. 22. \

Don José María Mateo Pérez, a 
las órdenes del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe de la Sexta Región Mili
tar.
N Don Carmelo Halda Corro, a las 
órdenes del Excmo. Sr. General 
Jefe de la .te ta  Región Militar.

Dori Táretelo Villaquirán Martí
nez* a la Idem del ídem da la 
ídem.

Don Silvestre Armanterc Pérez, 
al tercer Batallón de F. 8. T. y 
¡de las íüNB da Oácerée*

Doñ Antonio Alonso de Anta*
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na, ai cuarto Batallón del RegL* 
míen ó Tenerife, núm. 38.

Don Rogelio Maestre Herrera, al 
Grupo B, del Batallón de Cazado
res de Ceuta, núm. 7.

Don José Miguéiez Morán, a la 
novena Bandera de F. E. T\ y. de 
Jas JO.NS, de Castilla.

Don Laureano García Pablos, a 
la quinta Bandera de Idem de 
ídem.

Don Antonia M artines Galán, al 
prim er Batallón de Orden Público, 
Regimiento Argel, núm. 21.

Don Santiago Mellado Izquier
do, ai. segundo Batallón de ídem 
ídem.

Don Genovevo Gomm  López, al 
Grupo de Bulerías de acompaña- 
miento a te to  ai. 13 Ligero.

Don Agaplfco Gabriel de Agua 
Curieses, al Hospital MHH^r de Na
vas del Marqués.

Don Alejandro Rodrigues Bter- 
nández, al Idem de «angra da Fe« 
ñafien

Don Lorenzo Pascual Manzano, 
ál Idem de sangre ,de Valencia de 
Alcántara*

Don Agápito Robles Gómez, al 
idem del Seminario de Plasencla.

Don Francisco Ordiales Glleít, al 
ídem de Cáceres, núm. 1.

Don Fernando Carrillo Albornoz, 
al ídem de Cáceres, núms. 6 y 8.

Don Francisco Bazaga Lozano, 
al Equipo Quirúrgico de Majarete.

Don Lázaro González Martín, al 
ídem de Arcos de Jalón,

Don Ensebio Chamorro Arévalo, 
al Hospital Militar de Ariza.

Don Bernardo García Hernán
dez, al ídem núm. 4, Grupo Esco
lar, Sigüenza.

Don Agustín Gómez Sauz, al 
Equipo Quirúrgico de Molina de 
Aragón.

Don Crisanto Marina Gutiérrez,
al Hospital Militar de Atienza.

Don Eugenio Arrióla Arabadaza, 
ai Destacamento de “El Botillo”, 
de Sigüenza.

Don Antonio San» M&rdomlngo, 
ai Hospital de la Cruz Roja de Va- 
llodolid.

Don Antonio Martínez Marcos, a 
las órdenes del Excmo. Sr. General 
JTeíe de la Séptima Región Militar. 

Don Beiísarío Panizo Oviedo, a 
órden.es del ídem do la Idem 

Don Claudio Gutiérrez. Morales* 
a las órdenes del idem dé la ídem, 

Don Domingo Casulla dei Amo, 
á las órdenes del idem de la ídem* 

Don Eleuterio Merino Serrano, a 
las órdenes del idem de la ídem* 

Don Luis Bailó Salló, a leus ór* 
dones del idem d* la idem,

D ea Gregorio Martin©.* f e h á n -

dez; a iá¿ órdenes del idem de M
ídem,

Don Fulgencio Elenco Lorenzo., » 
las órdenes del ídem de í& ídem.

Don Antonio Alonso Nünez, a las 
órdenes del' ídem de la ídem.

Don Vicente Sánchez Alduán, a 
las órdenes del ídem de la idem.

Don Faldeado Casteñeda Delga
do. a las órdenes -del idem de la  
idem,

Don. .Félix Martin Alonso, a las 
órdenes del ídem de la idem.

Don .Leoncio MaJmierca Calva, al 
Cuadro eventual ele la  Séptima Re
glón Militar.

Don Inocente- Freiré Queiro, al 
Hospital Militar Academia Galicia, 
■de ComM*

Don Juan fistolas Freí janes, ai 
ídem "Buena Vteta”, 4c Vigo.

Don Elíseo Galló Llamas, al pri
mer Batallón do- F. E. T. y de las 

fJONS, de Galicia.
Don Bernardo Sánchez Arias, & 

la cuarta Bandera de F, E. T. y de 
Jas JONS, de Asturias.

Don Antonio Pérez Cid, & l&g ór
denes del Exorno, ñt. General Jefe 
de la Octava Reglón Militar.

Don José Lage Cadabia, á tea 
ídem del í ü d e  la ídem.

Don Vicente Rodríguez Hernán
dez, a las ídem del ídem de la ídem.

Don José Merayo Pacios, a las 
ídem del ídem de la ídem.

Don Antonio Vázquez Touza, a 
las ídem del ídem de la ídem.

DonMareos Alija Ramos, al cua
dro eventual de la Octava Región 
Militar.

Don Tomás Chouciño Costa, al 
ídem de la ídem.

Don Félix .García Hernández, al 
ídem de la ídem*

Don Gerardo Hacía Granda, al 
ídem de la ídem.

Don Manuel Diéguez Diéguez, al 
idem de la ídem.

Don Tomá» Mirando Nieto, al 
ídem de la ídem.

Don Andrés Solozábal Solozábal, 
al ídem de la Idem.

Don Luis Rodríguez Portugal, 
’al cuadro eventual de la Octava 
Región Militar.

Don José Rosco López, al Idem 
de la ídem.

Burgos, 26 de enero de 1838.—. 
ZZ Año TriunfaL^El General Sé* 
cr-etanó, Germán Gil Ym M,

Se destina & la Agrupación de Ar
tillería de Ceuta1 al. Ajustador pro
visional D. Eugenio Tardón Moli-  
na, del 12 Regimiento Idgerts»
- Burgos, 27 de enero de

Alio Trlu:*.ifaL'-“-ii! Grucro'! S e r e t e  
rio, Germán Gil Yuskv

SE destina al Parque de Artille
ría de la Sexta reg ion . Militar f&l 
Maestro de Taller, retirado, don An
tonio Portilla Fernandez y del Ter
cer Regimiento Pesado,

Burgos, 27 de enero de 10S8 —TI 
Año TriuníaL---"El General Secreta
rio, Germán Gil Ymíe,

El Comandante de Caballería don
Jose María  Cavanilina Prosper, do
los Servicios :ir Oniou ,v Policía de 
Madrid, |>nsa a. h¡ .División de On* 
ballería, en <m murtón, fv el de iguu! 
empleo y A rmfir retirado, dkú 
¡1ro Alcor! a llrquijo, ívcf.uahnnite a 
disposición del Exento. Sr. General 
je fe  de la Séptima 'Región Militar, 
al Gobierno Militar de San.tar¿durk 

Burgas, 28 At- euem 'de 1938.—II  
Año T riurfd .^E I G onm l Secreta
rio, Germán Gil Tuótc.

habilitaciones
A prepuesrtía del E&cmo. Sr, Ge

neral Jefe de la 15 División, y a1 loa 
fines del artículo segundo de la Or
den de 23 de noviembre 'de 1930 
(B:. O. número 39), se habilita para 
ejercer el empleo de Capitán a, los 
Tenientes de Infantería: del Batallón 
de Cazadores Cerillo] a nfimerp 0, don 
Francisco Garrido Gayo y don Ar- 
senio del Olmo Mora.

Burgos, 27 de enero de 1938.'—IX 
Año Triunfal—El General Secreta
rio* Germán Gil Yusta

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejército® NHcionales 
do del actual, eé habilita para 
ejercer el empleo de Capitán al Te
niente de Infantería don Ricardo 
Miranda Gil.

Burgos, 27 de mera de 1938.—*11 
Año THirafaL^El General Secreta
rio, Germán Gil Yuate.

A propuesta del Excmo, Sr. Ge
neral Jefe <tá Ouerpu do Ejército 
de Nrr&rrjt, y a los í t e s  dsl ¿tí" 
ifeulo tercero de la Orden de 28 d$ 
f^oviéfñbt^ dé 1930 (B. O* xiúíüi. 89), 
se habilite para ejorcer vd empleo 
de Alférez provisional al Brigada de 
Infantería Dv Serafín Gomez Ma
teos.

Burgos, 2? &  m eto  á s  1008.—Ú
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Año Tritmfál.^El General Secretar 
rio* Germán, Gil Yu&ta

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos 
les* se habilita para ejercer el em
pleo. superior mmeámto¡. er¿ Virtud 
del Doeretfo. número 2A% íal 2 ere y 
Oficiales de Artillería, rdlirados* 
que figujrau.oa la. si^ukute teiaeion 
y que tíamsn $aE<di&tÍa su rangxtsso 
en activo.

Comn^dnrd'e don. Luis Pétas de 
G-sUimáíi y i&¿x$i J tijaavv

Capitán don EmrLsto* Femábate 
García.

'ídem ám% M T e j e d o r  F«r~ 
«Linde» del Poao.

Idem don Ramfc Sute» de Omití 
y Colmenares.

Idem don Vieiomno Feljpieífco 
Moiiteim.

Idem don Francisco Muñoz Botín.
Teniente don Francisco Lapresa 

Ortega.
Idem dan Juan Plores Gonzalos.
Idem don José Yb/roD. de la. Gorda.
Idem don FeofD.&;ndo Fetnátidez" 

España Yigíl*
Idem don Mar-Celo Traopr Azcá- 

rraga.
Burgos, 27 de enero de 1938.—II  

' Añ¡o Triunfal= El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de les EjercitOiS Naciona
les de 25 del actual, se habilita pa
ria ejercer el empleo de Capitán al 
Teniente, del Cuerpo de Tren don 
Desiderio Iglesias Garrido.

Burgos, 27 de enero de 1938.-—II 
.Año Trtmif&L—-El General Secretar 
rio? Germán Gil Yusfca

Por resolución de S. E. el Gene
rCfehno <1; Ion Ejércitos KmC

oc loiinÓta pare, o.Íerror el eie- 
pko -superior inmediato, con arreglo 

‘ a lo que preceptúa ei Decreto mT- 
mero 342 de 25 de • «agosto último 
(B, G. número 810) id Teniente Oo- 
arosiel do Artillería, titira do, oon D '&r 
n id  Aío&rmr Cetaya y al Teniente 
de dicha. también, retifiadb!, don 
Ántoaxio Pungariño' ÜSfevot, loa cusios 
tienen solicitado &u mngreso ’ éá el 
servicio activo.

Burgos, 28 de enero de 1938.—II 
Año Triunfal.—El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

MteEfeá ge&íttciunfti
Vistá la propuesta da libertad 

condiciona! formulada por la Au
ditoría de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, a favor del penado 
Juan Guerrero da Escalante y Zai- 
divea, Capitán .de Artillería, sepa
rado del servicio* condenado por 
el delito de malversación de cau
dales públicos, a quien le fué con
mutada la pena primeramente im
puesta por la ele tras años üe pre
gadlo menor, que m  encuentra ex
tinguiendo- la condena en la For«* 
talega del ;Hacha; teniendo en 
ementa la naturaleza de h% pena 
impuesta, clrm m i&m lm  que en el 
flecho concurrieron, buena eon toc- 
4a  observaba. tiempo que Hiera 
cumplido y lo dispuesto en la Ley 
de 28 de diciembre de 1916, en re
lación con la de 23 de julio de 
1914, artículos 101 y 102 del Códi
go Penal, 46 y ’ siguientes del Re
glamento de Prisiones de 14 de no
viembre de 1930 y Ordenes de 12 
de enero de 1017, 19 de septiembre 
ñü 1917 y 15 de junio de 1918, y de 

(conformidad con el favorable In
forme del Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, he re
suelto conceder la libertad condi
cional al penado Juan Guerrero de 
Escalante y Zaldivea, que será 
efectiva desde el día en que éste 
ha dejado extinguidas las tres cuar
tas partes de su condena.

Burgos, 25 de enero de 1938.*— 
XI Año TriunfaL—Ei General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Maestros herradores provisionales
Se nombra Maestros Herradores 

.provisionales a los Alumnos decla
rados aptos en los cursillos cele
brados al efecto, que a continua
ción se relacionan, procedentes m  
las Cuerpos que m  indican, y pa
san a ím  destinos que se expre
san:

Soldado don Vicente t e ís m o  
Lexcano, del Baallón. de Cazado
res San Fernando, núm. 1, al Gru
po de Fuerzas Regularas Indíge
nas de Tefcuán, núm. 1.

Idem don Don&clano Nieto M iz, 
da la Agrupación d© Artillería d© 
Ceuta, al Grupo d© Fuerzas Regu
lares Indígenas de Laraeh®» nfl- 
mero 4.

Idem don Tomás Dopico Andró, 
fie la íidem a la misma.

Idem don Pedro Aragón Chacón* 
<del Batallón de Cazadores Oeríño- 
laf núm. 6, & la misma Agrupa
ción.

Falangista don Juan Montero
Ruta, rito 1& Fa! ariete rito MaHIIA. tú

„ Batallón Cazadores Meiilia, ntt- 
mero 3.

Soldado-don ¡fosé R' ‘ Cania, del 
Grupo ele Reculares Indígenas de 
Malilla» núm* .2* ai minino..

Idem don Constancio Am dgan- 
•da Mato, de Ja Agrupación de Ar
tillería de Malilla, al Grupo de Sa
nidad de Mejilla,

Idem don Manuel Ortega García* 
del Batallón da Cazadores Mdiila, 
núm. 3, a la Agrupación de Arti
llería de Malilla.

Idem, don Elpidio García Rúa, del 
segundo Grupo ele Transmisiones, 
a la ídom,

Idem don Amador Corada Caba
llero, del Batallón de Cazadores 
Ceuta, núm. 7, a la Idem.

Idem don Ildefonso G&rcta Gar
cía, ele la Agrupación de Artillería 
de Melilla, al Grupo de Regulare# 
Indígenas de Alhucemas, núm, 5, 

Idem don Mánnei Ferrcño Pato, 
de ídem a • ídem.

Idem don Manuel Caástíñeira 
Moure, de ídem a ídem.

Idem don Santiago López Foron
da, da ídem a ídem,

Idem don Luís Menéndeu López, 
del Regimiento úe Artillería Lige
ra, núm. 12* al Depósito de Semen
tales de Santander.

Idem don Teodoro Gómez Vicen-. 
te, del de Infantería San Marcial, 
núin. 22, al Idem.

Burgos, 27 tía enero de 1938. -  
n  Año Triunfal.—Ei General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

Medalla de Sufrimientos  p o r  la
Patria

: De acuerdo con lo informado por 
el Negociado de Justicia de esta 
Secretaría, previo informe de los 
Servicios de intendencia © Inter
vención de Ja misma, y según lo 
dispuesto en el artículo 5,° de la 
Ley d& 1 de jubo de 1921 (ü, L. nú- 
uvero 233), Decreto número 192, do 
26 do Enero y Ordenes de 14. do 
mayo y 8 ’dc junio de 1937 (BB, OO* . 
números 0.9, 209-y 233), se concedo 
la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, al Jefe y Oficiales del Ejér
cito e Institutos armados que a 
continuación se relacionan, m  las 
condiciones que en. caída caso se 
expresan:
, Capitán de Infantería retirado, 
habilitado para Comandante, don 
Salvador Villarroya Casa»', herido 
grave en el frente de Guadai&j&ra, 
el día 8 de octubre de 1926. Debe 
percibir la pensión de 3.360 pese
tas, correspondientes a 224 hospi
talidades causadas, a razón de 13 
pesetas diarias;, y la indemnización
Ha á ftíia nflflfitftfl. «rvr nr.si
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Capitán fe  Infantería, del Re*» 
glmiento ¿aragom, núm* 30s don 
José Portábales Rodrigues?, herido 
grave en el frente de Madrid, el 
día 10 de octubre de 1938, Debo 
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias desde la fecha en que fué 
herido, hasta ei día en que sea 
dado ele alta, no pudiendo disfru- 
luirla’más de dos años y percibién
dola en. ¿a íoxmix dispuesta mi el 
párrafo ’ZP fe la Otúm de 8 de 
junio da 1937 ÍB» O. ntolo 233)-; 
y la Sndemñteacióia fe 4.589 pei§e«* 
•tas, por Mía íio'la m »

Gaptt&a de- Artillarla»’ de la Es-*
• oue'la de Automovilismo del úSjér* 
rato, don José Gómez Iépea¡? he
rido • grave en el frente de Guada- 
fajara, el día 2 de noviembre cíe 
1936* Debe percibir la pensión de 
5.535 pesetas, correspondientes a 
369 hospitalidades causadas, a ra
sión de 15 pesetas dl&rtas; y X$ £&*• 
demníMción de 3.000 pesetas» por 
una sola vez.
. Capitán de Infantería» del se

gundo Tercio de la Legión» don; Jo
sé García García, herido grave en 
el frente de Madrid» el cha 18 da 
Julio- de 1937.. Bebe percibir la pen
sión de 2.340 pesetas, correepcm* 
dientes a 156 hospitalidades cau
sadas* a razón de 15 pesetas día* 
días; y la indemnización de pe* 
setas 4.600, por una sola vez, ..

Capitán de Infantería, del Gru
po de Regulares Alhucemas, nú
mero 5, don Eduardo Saratana 
Franqui, herido grave, siendo Te
niente, en el frente de Madrid, el 
día 7 de febrero de 1937. Debe per
cibir la pensión de 1,020 pesetas, 
correspondientes a 88 hospitalida
des causadas, a razón de 15 pese
tas diarias; y la indemnización de
3.000 pesetas, por una sola vez.

Capitán de Infantería, dal Gru
po de Regulares Larache, núm. 4, 
don Ramón López de Haro del Bey, 
herido grave, siendo Teniente» m  
el frente de Avila, el día 2Ü ú& 
agosto de 1030. Debe percibir la 
pensión de 4.895 pesetas» correspon
dientes a 318 hospitalidades causa
das, a razón de 15 pesetas diarias; 
y la indemnización cíe 2.000 pese 
tas, por una gola vez,

Capitán de Infantería* do! 
pb de Segtú&res de Alhucemas-, nú- 
iftütá 5* don Leoncio S&paña Gatlé  ̂

herido hi8hó3 gravé.-, sienúú. 
bidente» en el frente m  Madrid, 
el diá 9 de diciembre fe  imi¡. De- 
feé perelbir ¡te pémíún de t&m jw- 
m iu s correspondientes a 8§ hogpi- 
taiídádes causadas» a razón fe 1S 
pesetas diarias; y la indémnlzacióji 
fe  860 pesetas, por una tó a  m%

Capitán da íhlantetia,. del Gru
po de Regulares de Alhucemas, nu
mero 5» don Lorenzo Espadas Pé
rez, herido grave, siendo Tenien
te, en el frente do Madrid, el día 
18 de febrero de 1837. Debe perci
bir la pensión de 2.790 pesetas, co
rrespondientes a 188 hospitalida
des causadas» a razón de 15 pese
tas diarias; y la indemnización úe
2.000 pesetas, por una sola ’v&s.

Teniente de Infantería* del Gru
po de Regulares Larache, núm. 4, 
don Juan Crespo ’Grímalt» herido 
grava en el frente de León» el día 
9 dé septiembre fe  1987, Debe per
cibir la pensión de 15 pesetas dia
rias, desde la fecha en que fué he
rido, hasta el día en que sea dado 
de alta, no puniendo disfrutarla 
más de dos años y percibiéndola 
en la forma dispuesta en el pá
rrafo dP cíe la Orden de S de junio 
de 1937 (B. O. núm, 283); y la in
demnización fe 3D00\ pesetas, por 
ima cola vez.

Teniente de Artillería, retirado, 
del 9 >w Regimiento Ligero» D. Maria
no Cosedla Plana» herido grave m  
el frente- dé Aragón, el día 81 de 
agosto fe 1937* ítebé percibir la 
pensión fe 750 pesetas» eorreipon* 
dientes a 50 hospitalidades 'causa** 
■das» a razón de 15 pesetas diarias; 
y la indemnización de 1.500 pese*' 
tas» por una sola vez.

Teniente fe la Guardia civil, dé 
la Comandancia de Marruecos, don 
Alberto Real Herráis?, herido gra
ve en el frente de Madrid, el día 
12 fe febrero de 193?; Debe perci
bir la pensión fe 3.785 pesetas,-co
rrespondientes a 251 hospitalida
des causadas* a razón de 15 pese
tas diarias; y la indemnización de
2.000 pesetas, por una sola vez.
, Teniente fe la Guardia civil, m  
Grupo fe Regularte de Ttetuán, nú
mero ts don Eduardo Ferretea de 
te Torre,, herido grave m  el frente . 
fe Madrid,-el día 19 fe  julio fe  
1937, Dflbe percibir la pensión do 
15 pmétm  diarias* desde te íesha. 
m  que fué herido hasta el día m  
que sea dado de alta, no pudtendo 
disfrutarlas más de dos años y per*1 
cibléndol* eií .te forma d isp u te ' 
m  el párrafo *¿p fe  Itx Orém  fe  3 
de fvMo fe 19$?,(B* O, iiúm> 283) | 
t  te indeiTúrteáción fe 2,808'
•tas» por una sola y$&.

Teniente de Infantería, del Be* 
gmúmtú Mériáa, núm, 35, - don 
Olé;§&rte hépm  Á&íéndros» herido 
grave M  -el frente dé- Asturias, el. 
día 18 de diciembre de 1938. *Défc#, 
percibir te pensión fe 15 pes&fc-té 
díaríaáj te f e  M íenfca ftié

herido baste el áte a i  que sea dado- 
de alta, no pudendo' disfrutarla 
más cíe dos años y percibiéndola 
en .la forma dispuesta en ei pá
rrafo 3.° cíe te Orden fe 8 de ju
nio do 1937 (B. O. núm. 233); re- 
punteando expresamente» en be
neficio del Tesoro, 1a indemniza- 
pión que le corresponde.

Teniente de Infantería» del Re- 
. gtmicmto Galicia» nüm, .19, don An- • 
ionio Malíite Gcmzáleg, herido 
grave, siendo'Alférez» en ei ten té  
fe  Aragón»-. el día 19 de julio fe  
1936, Debe percibir te pensión üe 
5,565 i w t ^ ( 'corresponáimtes a  
37l hospitalidades causadas, a ra- 
skók. -de 15 pesetas diarias; y la in
demnización de 2.4,00 pesetas, por 
una sola vez* *

.Alférez de Infantería, del Regí- 
miento La Victoria, núm. 28» don 
Antonio. Rodríguez Moreno, herido 
grave en el frente de Guadalajara, 
el día 2 de enero de 1837, Bebe per
cibir la pensión de 4.590 pesetas, 
correspondientes a 306 hospitalida
des causadas, a razón fe 15 pese
tas diarias; y la indemnización dé 
'2.400. pesetas» por una ^ola vez.

Alférez provisional* dé 1a Oom- 
pañía de Voluntarios* del Valle de 
Tena* don Juan Millári Alvarez* he
rido grave en el ten te  de Aragón* 
él día 11 de abril de 1937. Debe per
cibir* la pensión de 2.685 pesetas» 
correspondientes a 179 hospitali
dades causadas» a ..razón dé 15 pe
setas diarias; y la indemnización 
de 2.400 pesetas» por una sola vez».

Alférez provisional de Caballe
ría, del Batallón núm, 102, don 
Emiliano Fernández Carrasco, he
rido grave en el frente de Aragón, 
el día 2 de septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensión fe 13 pesetas 
diarias» desde la fecha en que 
fué herido hasta el día en qm  sé a 
dado de alta* no pudhmdo disfru
tarla más fe dos'ftfio* y percibién
dote m  la lom a dispuesta en el 
■párrafo $,*> de la Orfen da 8 fe Ju- ■ 
«lo fe um <b. o, mm, m)¡ y ia 
Infemnteación fe LODO pasttas, po? 
una sote vez»

Alférez provisional de intenten», 
del Grupo fe-Regulares de Aihu- 
'mrnBs núm, $} don Jéásús OaMttlii 
Foto, herido sfehed' gráre en' e! 
tente fe Madrid, ei álá 24 fe Julio 
fe  1017# Debe percibir te pmúoií. 
de 15 diarias, todo lá íétt-
ólm en qué fué herido. Irnét-á ei 
día en que sea dado de alta, no pú* 
dktído disfrutarla üúás fe dc  ̂%áoi.. 
f  percibiéndola eti te forma dlŝ  
puesta én el párrafo éP de la Of* •• 

fe I  dé junio d@19S7 (Bo 0 4
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múm, 233);  y la in tem toe ión  de 
200 pesetas, 'por m n mhx vez. .

Burgos. 2.6 de enero de- '1938.— 
I I  Año TriunlaL—Ei General Se- 
(Retarlo, Germáa Qü Yusfc.

De acuerdo con lo informado por 
el Negociado de Justicia de 
Secretaria, previo informe ún m  
Servicios de Intendencia n Inter- 
vencida de la misma, y según. lo 
dispuesto en el articulo segundo 
adicional de la Ley de 7 cié julio 
de 1921 CCl U  núm, 373} 5 en reía- 
clon con t e  artículos 50 ai 52 del 
Reglamenta de 10 de marzo de 
1920, lácrete núm. 192 de M  de 
aneiO y Ora * e nc i4 de mayo y 
B de junio oe mR, OCX núme
ros 99, 209 y 23.%}* &» concede la 
Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria, en t e  eondi&ioaes && de- 
terminan, ai personal <M Ejército* 
Institutos armados y Milicia Na
cional que a continuación se re
laciona:

Alférez de Infantería, cM Ocupo 
Regulares 'de Alhucemas, bten 5, 
■don José Rino Gudino* hmlá® me
nos grane, siendo Brigada, en al 
fxpnte cíe Vizcaya, él mn B dm maya 
•de 1937. :0"bc percibir la pensión 
de 20 pesetas memumte, c m  ya -1 
ráefer vitalicio, a partir del IB de 
jimio da 1937.

Alférez provisional de Infantería, 
del Regimiento Mérida, núm, 35, 
don Pedro Carnicero • Melgar, flo
rido groY0t siendo Brigada, en el 
frente de Madrid, el día 17 de oc
tubre de 1936» Debe percibir la 
pensión de 20 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.° de noviembre de 1936.

Alférez .provisional de Infantería, 
del Grupo de Regulares de Alhuce
mas, núm. 5* don Aquilino Ve-lasco 
Rodríguez, herido grave, siendo 
Brigada, en el frente de Toledo, 
el día 13 de octubre de 1936, Debe 
percibir la pensión de 20 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1P de noviembre de 1936.

Alférez ele Infantería, del Regi
miento San Quintín, núm. 25. ñon 
Juan Martines González, .herido 
leva, siendo Sargento, en el fren
te del Guadarrama, el día 22 de 
julio de 1936. Sin pensión, por re
nuncia expresa del interesado, en 
beneficio del Tesoro,
* Alférez honorario de Contabili
dad, del Regimiento Infantería Ge
rona, núm. 18, don Saturnino Cris
tóbal Sobrevida, herido grave, 
siendo Soldado, en el frente, de 
Madrid, el día 11 de febrero cíe 
1837* pweíW* 1% pem lm  m

12,50 pmvt,m mommltB, can carác
ter vitalicio, a ' partir clei 1.° de 
marzo de 1937.

TJx r *d d* infantería, del Re
gimiento América núm. 3, don Ja- 
U r p b GlU) pa A heteo
grave en, el frente de Qiúpñmoav ' 
el ém l l  de octubre A ¿t. f . U  
percibir la pen&ón nb m 
mensuales, mn carácter vitalicio, 
a partir del IP  de, nov^n un*» d&- 
1930.
, Jefe de Centuria dto’EMtmge, úe 
la Bandera de Marruecos, úm  Jai
me Buxili Queraltó» herido menos 
gr^ve en el. frente de Madrid, !el 
día i  de julio de 1937. Sin pensión, 
por renuncia mnmm  del interesa- 
do en beneficio, del Tesoro.

Sargento de Seguridad, habilita
do para Brigada, de la  Segimaa 
Compara de? Asalto ú t Zaragoza, 
don Silviano - Fernández ÍMpez; he
rido dos veces; la primera, en el 
frente de Abagan» el día 14 de agos
to úe 1938, calificada de menos 
grava; y la segunda en el mismo 
frente, el día 19 de lebrero de 1937. 
calliteda de grave. Debe percibir 
la pensión cíe 17)56 pásete moxm 
suales. can carácter miDicte por 
cada una de dichas hcñd&$; la 
primees., a partir del 1° de sep̂ - 
ttempre de 1936, y la segonda cite 
m  el IP  de rmuzc nt rute

Sargento promiónah he Infan
tería, del Regimiento taragoza, 
núm. 30, don Higinio Pétm  Harce, 
herido grave, siendo Cabo, en el 
frente de Asturias, el día IP  de 
abril de 1937. Debe percibir la pen
sión- de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
IP  de mayo de 1937. 
ú Sargento de Milicias, del Tercio 
de Requetés .“Nuestra Señora de 
la Mer-cecD, don José Martin Cal
dera, herido grave, siendo solda
do, en el frente de Córdoba, el día 
5 de abril de 1937, Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, son carácter vitalicio, ,& 
partir del IP  de mayo da 1937.

Cabo de Ingeniero*, del Bata
llón de Zapadores, minie 6, don Fé
lix Marín Bollantes, herido grave 
en el frente de Vizcaya., ei día 12 
de 5unío. de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les,, con carácter vitalicio, a par
tir del 1P de julio de 1937.

Cabo de Artillería, del Regimien
to de Montaña, núm. 2, don Juan 
pautista Fernández y Larrea, he
rido grave en el frente de Santan
der, el día 16 de agosto ú& 1937. 
Debe percibir fe; pemldn de l$M

vitalicio, a partir -del IP  te sep
tiembre de 19PL

Cabo de Ingente' x  de la Agru
pación cíe z.ifjsd m*.s, del Quinto» 
Cuerpo de J/oénn • o9 don Antonio 
Ferrar Aem, herida grave,, siendo 
soldado ,en el fxentr de Aragón, el 
día 22 de marzo cu 1937, D-ehs per*̂  
cibir lo- pensión, de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio* 
a partir dal IP  de abril úe 1931.

Soldado Legionario, úel primer 
Tercio de La Legión, don José Bau
zas Merina* .herido grave ex% el 
frente de Madrid, el. día 20 ú$ 
brero de 1937, Bebe percibir la pen
sión, cíe 12,50 pesetas mensuales, 
con corar tí  ̂ re. ht m, a partir del 
1 p de io ♦ f)+ i

Balda* o le A  ̂ L  de la Agru
pación de Ceuta., don Antonui Rail** 
CHh . m - 'd "o, al
frente de tuéAd, e¡ Jíu te oc ene» 
r& de. XWL Behe percibir tr. l d g  
si ó n da l i M  losetas 
con ruJác,-* -*f'dioía, 5 j o u i  cu\í 
IP  de feM tm  úe IÍT37. ,
. SoldB.do de Infantería, cici Ba- ’ 
tallón úm Montália Flanees, nú
mero L  don E-miiiano Sáes de Ocá- 
riz y Ruis de A&aaP herido gxava 
en el frente do AD-va, el día 8 -de 
'dicíem mn -de Debe pei^ibir
la pm üén üe 12,50 men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir riel IP  de enero dé 1937.

Soldado de ■ Infantería, cM Re
gimiento £ja& Quintín, núm. 25, 
don Jum, Farg.o Bravo, herido 
grave en el frente de Santander, 
el dia 14 de agosto de pa?, Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del I.°  de septiem
bre de 1937,
- Soldado cíe Artillería, de la Agru
pación de Ceuta, don Cristmo 
Eraste Rodríguez, herido grave en ” 
el frente de Madrid, el -día 14 de 
febrero de 1937, Debe percibir la 
pensión 12,5ú pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del IP  da im rm  de 1937.
, Carabinero de la Comandancia 
de Navarráp úcm Virgilio Pablos 
Temiñ@s herido tm m s  grave en él 
frente de Guipúzcoa, el dia 31 de 
marzo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas .mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1P de abril de 1937.

Guardia de Seguridad, de la 24 
Compañía ele Asalto de Burgos, 
don Leandro Garda Esteban, he
rido menos gravo m  el trente do 
Guadalejara, e! día 23 de mtnbvo 

¡íftñ. x.H'he pcírnár la p.ea.s.f.ón, 
A j 12A3 can,

5 4 9 3
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carácter vitalicio, a partir del IP 
de noviembre de 1536.

Guardia de Seguridad, M  la Se
gunda Compañía de Asalto de Za
ragoza, don Alfonso Lete Zartoya, 
herido leve en el frente de Hues
ca, el día 24 de septiembre de 1935, 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante- cinco 
años, a partir del IP de octubre 
de 1936,

Burgos, 26 de enero de 1938.— 
n  Ano Tríunfai.^El General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

De acuerdo con lo informado por 
el Negociado de Justicia de esta 
cretam,* y con arreglo a lo dis
puesto en el R. D. L. 4e 11 de mayo 
y R. O. c. de 3o de Julio de 1927 
ÍO a IX-. mm^rós 286 y. 322), en
reKción con te Orden de este, se- 
crntéri* d# 14 de mayo de- 1937 
<B« a* ji$m. 36#-) ¿se conceda la 
Medaffa de Burrímientos por la 
Patria, sin pensión, e doña Do
lores Farm Bajga, por tí íalteci- 
miento de m  esposo, Altére* de In
fantería del Primer Tercio de Xa 
DepSu, don Camilo Barraca Mo
rales, a couieeuencia de bridas re
cibidas del enemigo en la Sierra de 
Ateubiérre (Aragón), tí dia 17 de 
octubre de 1936.

Burgos, de enero de 1&3A— 
D M o Generad Se
cretario, Germán Gil Yu*te.

Oficialidad de ComplementoAscensos

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de ios Ejércitos Naciona
les, se asciende -ai empleo -de Ca
pitán de ttm pm m ntú  de Infante
ría, por reunir las condiciones re
glamentarias, ai Teniente de dicha 
escala y Arma dofc Sevenano Be- 
navMes y Gil de Sagrado.

BurgOfí, 27 de ehftto-de 1938.— 
n  Año VriüníaWSS; General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo dé las Ejércitos Naciona
les y por reunir las condiciones que 
determina sí Reglamento p&m el 
Beelutamlento y Reemplazo del 
Ijératio, se ageiende al ¿mpleo de 
Teniente de complemento de Ar
tillería, con la antigüedad Que a 
cada uno se señala, a los Alféreces 
de dicha escala y Arma, con desti
no en los Cuerpo» Que se indican 
y que figuran en te siguiente reía*
$&T';

Con antigüedad de da marzo 
de 1937:
Don José Rodríguez Berrera, del 

Grupo Mixto de Artillería, nüm, 3, 
Con antigüedad de 28 de diciem

bre Ultimo:
Don Ignacio Melgar Rojas, del 

Regimiento de Artillería Pesada,
núm, 3,

Burgos, 28 de enero de 1938.— 
II Año Triunfal,—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que de
termina tí «artículo 456 dtí vigíente 
Reglamento á® Reclutamiento y ¿ár 
poricioneé complementarías, m coa" 
cede el empleo, de Oficial segundo 
de Complemento del Cuerpo Jurídi
co Militar, al Oficial, tercero de di
cha ' escalfa don Parmndp Vizqi>m 
Domínga-es, que préste sm mvrí<ám 
m  te Auditoría de Guerra de te 
Segunda División Orgánica.

Burgos, 27 de enero de 1938.—-II 
Añño ñAñriiiimftí caufñ ñcmñfyñññ 
Año Triunfal.—El Geneml Secreta
rio, Germán GiTYtote. ^

Destinos
Por resolución de S. E. el Gene

ralírimo de los Ejército®' Naciona
les, se destina & disposición dtí Ger 
neral Jefe de la Octava Región Mi
litar al Temante de Complemento* 
de Artillería don Etmmo Suáaw 

ravo y Grtendmefo* y a deposición 
del General Jefe del Ejército dtí 
Norte, &1 Aliones de dicha escala 
y Arma, don Luis María Mjasolívejr 
Martinas,

Burgos, 27 de enero de 1938,—II  
Año Tri?mfaL—EJ General Secre
tario, Ómnán Gil Yuste»

Causa baja en la Comandancia de 
Seguridad y Asalto de Z&ragwa, tí 
Alférez de complemento de Sanidad 
Milito, don Antonio Yalero ©aste- 
jún, debiendo incorporarse con ur
gencia al Cuerpo de procedencia.

Burgos, 27 da» cuero de 1938.—II  
Año Triunfal.=El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Por haberse padecido error al pu
blicarse en tí B. O. número 464, se 
reproduce, debidamente rectificada, 
h  siguiente orden:

Pasa destinado al Arma de Avia
ción tí Ttniinte <te eomyten»te 4»

OabaHería don José Ootemh de ¡Sw
menat.

Burgos, 28 de enero de 1938.—H  
Año Triunítív—El General Secreter 
rio, Germán Gil Yuste.

Militarización
En cumplimiento de lo dispues

tb por S. E. t í  Generalísimo de los 
Ejércitos Natíonates, d  Alférez de 
Complemento de Infantería, don 
Emilio Giménez San Martín, hon 
destino m  la División 82, oauca ba
jía en lai misma* quedando milite- 
rizado m  “El Material Industrial” 
C. A. de Bilbao, por ser necesarios 
é insustituible® sus servicios «a di
cha ¡entidad industdaL 

Burdos, 27 de enero de 1938.— 
II  Año Triunfal,--El Genertí Ser 
cretario, Germán Qdl Ynffta.

Pase a otras Armas
La Orden de 8 del actual (B. O. 

núm. 446), que dispone causa bajci 
Mjaauel Lafu-ente Gui^p^ui, se rec
tifica m  tí sentido de que pasa al 
Grupo da Veterinaria, t?on tí em
pleo de Veterinario segundo de *twnr 
plemento, y no con la &simüatíó¡n 
que en dicha Orden se le t uoede.

Burgos, 20 de enero de 1988,7-11 
Año TríuhfeL**® Genertí Secreta
rio, Germán Gil Yuatse, ,

Procesados
Pasa a situación de procesado, 

en las condicionas que determina, 
el artículo ’9.° dtí Decreto do 7 áe 
septiembre de 19% (C. L. nP 577), 
el Sargento de infantería don Jo
sé Santana Saniana,

Burgos, 20 á* enero de 1938, — 
II Año T r i O t w a j  Se
cretario, Germán Gil

Pasa a la situacion de procesado, 
en lâ  condicione» que dtíwoam* el 
artículo noveno dtí Bacreto de 7 de 
septiembre de 1935 (G. TL t&soaa* 
ro 577), tí Obmandante de la Gülur- 
4te civil don Euaéaqute Bfls^deso 
Pérez.

Burgos, 27 de enero de IMMX—n  
Año Triun£al.s*El General Secreta
rio, Germán Gü Yuete,

Separacion  del serv icio
Visto el expediente instruido en 

estíaiwiiaiénto de la conducta y ac
tuación en relación con tí Al&anrftea* 
to Natídal dtí Agente d& Policía M¡ar 
TÍtirn de ««funda 4 m? Hdd)9M
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Gómez Díaz, con destino m  la que - 
futí .Delegación Marítima ele Vizca
ya, y de coufómiid(3.d con lo preve- ' 
nido m  el. articulo primero.del Be- 
'c^eto-Ley de 5 de-diciembre de 1938 
(B. 'O. ttiúm, 51), m  dispone mi ser 
par,ación defimtim dél servido cmv' 
ftando baja m  el Etcafcfóu raspee-
tÍVOv

Burgos, 25 de enero de 193&—II 
Año Triunfal.—El General Secreta- 
rio, Germán Gil Yuste.

Al Servicio de otros Ministerios
Destinado por el Excmo. Sr. Pre

sidente de la- Junta Técnica de! E&-. 
tado, -el Tmiente de Artillería don 
Manuel Camino Parra, a lija Guar
dia Colonial de los Territorios Ea~ 
imitóles del Golfo do Guinea» pasa 
■a la «ituadón da “AI Servicio da 
otros Mámatenos”*

Burgos, 27 de enero de 1988.—{IT 
Año Triunfal.—El General Secreta
rio, Germán Gil Yueta

Al Servicio del Protectorado
Por resolucion de S. E. el Gene

to.br@ (B, Oc jíúsel §6I¿L pos?
la que pasa. Lád Barrildo del Pro-* 
tecíor&do”, :ri C ap itán  de ludfoater 
ria don- José Nuñez Rodríguez, «em 
el sentido de que bu verdadero nom
bre es Jorge, y no d. que por error?* 
se consignó en aquélla.

Burgos, 27 de enero de 1938.—II' 
Año Triunfal.—El General Secreta
rio, Germán Gil Yustq,

Situaciones
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos aciérra
les, cesa en él empleo de Alférez 
provisional dé Infantería y pasa ccr 
rao practicante civil a lias Interven
ciones de Gomara, don Antonio Gen
til González, actualmente destinado 
en id Ejército del Centro.

Burgos. 27 de enero de 1988.~H 
Árp Triunfal.—El General Secreta
rio. Germán Gil Yuíste.

Vuelta al Servicio Activo
Cesa en la situación, de reemplazo 

por enfermo y queda disponible en 
el Ejército del Sur, el Capitán de 
Infantería don Rafael Coloma Do
mínguez.

Bhirgoa, 27 de enero de 1988.—II  
Año Triunfal.*»El General Secreta
rio» Germán Gil Yunta

Sección del Aire

Titulos
A propuesta del Excmo, Sr. Ge

W»A:& d-̂ 1 Aire y por reunir k>’r
Lm ka um ^aria^ 4\
concede el título de Ametrallador- 
Bombardero* al personal del Arma
de Aviación que ííguifa mi la si
guiente relación;

Capitán don Julio Martinez Be r
berana

Te.rá^M <k áim Ma
nuel Egea Ramfem

Idem ídem don Gonzalo Queipo ác 
Llano.

Idem ídem don Alejandro S ánete  
Gallicher.

Idem ídem dpn. Jmé Macía® Loria.
Idexa ídem don ¡Rafael Higueras 

Peros,
Idem ídem don Manuel Alcalá del 

Olmo,
Idem Idem don Progreso ¡Nuñea! 

Martín.
Idem ídem don Fr&nekeo Vigue

tas 3f urube.
Idem. ídem don Miguel Bubierris 

de Torres.
Idem ídem don Hipólito González 

Martínez.
Idem ídem dc*n Antonio Miguel 

B&tríáxi.
Idem ídem djpm José Carrasco Her

nández
Idem ídem don José Jiménez Guer 

mu
Idem ídem don Eduardo Gonzá

lez Valverde,
Idem ídem don José María León 

Sauz.
Idem ídem don José Herrera Ba

rrera.
Idem ídem don José Manual Amo

res RiadeL
Idem, asimilado dan Pedro Fer

nández Buj arrabal.
Legionario considerada.
Alférez don- José Miaría Ruíz do 

Apoda»
Alférez de Complemento don José 

¡León Cobro Florido.
Brigada provisional dpn Luis 

Aguayo Peinado.
Idem ídem don Franc&oo Ruiz 

Mor alea
Idem fdém don Antonio GÓmlez 

Robledo.
Sargento don Pedro Margarit 

Ayuso.
Idem don Jenaro Rbyo Cárcamo.,
Xdflftí don Justo Pérez Morales.

- ídem don ManuJi Pfena» Beutión,

Idem don Tomás Guill Ruíz,
Cabo Pri rnilivo' {Martínez,
.Burgos, 25 de en evo do W>8.—~• 

TI Año TrluniaL—ol:T Ck-ueral So*** 
cretario, Germán Gil Yxmto,

A n u n c i o s  o f i c i a l e s  

Comité de Moneda Extranjera.
Cambios de com pra  do monedas 

p u n ü cad o s  oí d ia '2 9 d e  enero  do 
1938. de acuerdo  con las ílisposi-» 
c lones oficiales:

D i v i s a s  p r o c e d a n t j " ?  h u n  e x p o r t a * .
CíONES»

F ra n c o s ....................... 29,00
Líbraa.. :   . 42,45
D ó la re s .........................  8.58
Liras ... ..............................  45,15
Francos suizos ..................  196,35
Reícbsmark 3,45
Belgas ... ...........    144,70
Florines..................  4,72
Escudos. ........... ,........... 38,6fi
Peso moneda kgal ..........  2,65
Coronas checas .................. 30,00
Coronas suecas ,, ... . 2,19
Coronas noruegas .........  2,14
Coronas danesas... .. . ... 1,90

D iv is a s  l i b r e s  i m p o r t a d a s  v o l u n 

t a r í a  Y D EFIN ITIV A M EN TE

F ra n c o s ................................ 36,25
Libras ...........    53,05
Dólares ...  ........................  10,72
Francos suizos ..................  245,40
Escudos...............  ... . . 48,25
Peso moneda legal . 3*30

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

Depósito de Neumáticos del Ejercito

SUBASTA
Autorizada por el Excmo. Sr. Ge

neral Jefe de la VII Región Militar, 
¡el día 19 del próximo mes de febrer- 
ro y en el Parque de Automóviles de 
esta Pljaza, eituadp1 en el Edificio del 
Colegio de San Jobo, a Jas 11,80 llo
ras da su mañana, tendrá lugar lia 
venta en pública ¿mblaBte., por pujas a 
la llana, de la-s cubiertas iuutilo^. de 
y&te.nilotf el<find4í de
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cuenta de loa adjudicatarios el im"
porte del presente eonmcio.

Yalladolid, 25 de enero de 1938,— 
II Año Triunfal.—El Teniente Je
fe del Depósito, ¡Victoriano M, Nú- 
fíez.

Productos Agricolas, S. A. - Valladolid

íDe coníotimiidad. con loe Esta- 
tutos por que se rige esta Socie
dad, &e eoncpv-a a los señores ac
cionistas de la misma a Junta ge
neral extraordinaria que tendrá 
lugar el día 31 de enero de' 1938, 
neral 'extoaordmaiúa, que tendrá 
a las cuatro de la tarde, en el do
micilio social, establecido en Ya- 
iladoiid, calle de Torrecilla, 941 • 

Tendrán derecho a intervención 
en dicha Junta ¡general extraordi
naria todos los accionistas que de
positen. hasta una hora, -antes -de- 
la señalada pa re, la misma,, en la 
Caja de da Sociedad, pocr lo menos 
diez acciones, o los resguardos re
presentativos de los mismos. El. ac
cionista quie poseyera menos- de 
diez acciones podrá agruparse con 
otro$ accionista^. En cualquier 
caso, para ser apoderado de un 
acionista y «poder -concurrir -a la 
Junta, as 'condición precisa el po
der asistir por derecho propio.

En la Junta ©e tratará: 
Frim-ero.—De lá Memoria y 

lance de la razón social Productos 
Agrícolas -Ltda., ®meteo y
Cía., transíorinad a en '«Producto© 
Agrícolas -Sociedad Anónima», ” 

Scigundo-.—lDal nombramiento d-el 
-primer consejo de administración, 
para relevar -el provisional, for
mado por lo© 'dos Directores de la 
Sociedad, ¡de 'Conformidad con los 
Estatutos.

Tercero.^De la confirmación do 
lo© actuales Directores.

Vaill'adoM, 15 de leñero- de 1I93Í8,— 
Por la Sociedad «Productos Á-grí* 
col a© S. A-», -El Director 
oial, Emento Peche.—El Director 
Técnico', Alfredo Glosé.

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

ALBUEQUERQUE
Don Eugenio Garrón González, Jtfe 

de Instrucción accidental de AI- 
burquerque, en sustitución regla
mentaría del propietario.
Por el presente, y en cumplimiento 

a1 lo dispuesto ten el artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
*o ofrecen fes BMfonp® dd sumario

número 21 del. comento año de esto 
Juzgado a ios familiares de la in
terfecta Joaquina Abréu Enrique, 
con residencia, en. San Julián (Por
tugal), cuyos nombras y demás cir
cunstanciáis se desconocen, cuya in
dividua. el día. 22 <M pasado mes de 
septiembre fue hallada cadáver en su 
domicilio, (al sitio de Bacoqo;, tér
mino municipal de La Oodosera, sus
pendida por el cuello de una viga d|e 
madera, suponiéndose pusiera fin a 
su vida.

Ufado en Albttrquerque a veintidós 
de octubre dje mil novecientos tr&iri- 
ta y siete.—II Añio- Triunfal,“ Eli 
Juez d!e Instrucción, Eugenio Ca
rrón González. ~E1 Siecretarip judi
cial, Manuel Muñoz.

L A  BAÑEZA

En. virtud de lo acordado por al 
sfeñor Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido, en providtencila 
de esta fecha, dictada en el cumplí*** 
miento de carta-orden de la Audien
cia Provincial de León, y dimjananto 
del sumario seguido en este Juzgado 
con el número 54 de 1936 pdjr el de- 
liija de asesinato, contra Julio Fo
rrero y otros, se ¡requiere por medio 
de la presente & José Alija Blanco, 
vecino de Alija de los Melones, y cu
yo actual paradero se ignora, para 
que en vista que el Procurador don 
Pedro Pérez Merino, que le represen
taba en diebja causa en. epncepto da 
acusador particular, que ha renun
ciado por no haber .sirio posible po'** 
rilarse en comunicadón con el mismo. 
paña recibir instmeeianes, so porao- 
ne en la mencionada causa en tér
mino de diez días, si aisí le convinie
re, bajo apercibimiento de que si no 
]p verifica en el tiempo señalado» se 
le tendrá por decaído esa su derecho.

La Bañeza, a 20 de octubre de 1937.
*—II Año Triunfal.—El Secretario 
judicial, Juan Martín Sombrero.

PALENCIA

Pellón Martínez, Juan Bautista, de 
25 años de edad, hijo de Juan y Teo
dora, soltero, camarero, natural de 
Sekya, partido judicial de Y  iliaca- 
rriecb, domiciliado últimamente en 
Santander, Búa MJcaior, 4, boy en 
ignorado paradero, comparecerá den
tro del término cto dildz días anto la 
Urna. Audiencia Provincial do Falen
cia para de los cargos que
le resultan .esa mrw&rto iiisfruídM jkw

coto Juzgado de¡ Falencia con el nú
mero 110-936 por tenencia de útiles 
paira, el robo, bajo apercibimiento de 
ser .declarado rebelde si no compa
rece*

Dado en Falencia a diez y ocho do 
octubre de mil novecientos treinta y 
siete.—II Año Triunfal.—El Secre
tario judicial, Isidoro Páramo.

Tejedor Miguel, Melecio, indus
trial, vecino que fué de Falencia, hoy 
en ignorado paradero,, comparecerá 
dentro del término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Ba
lancia para ser oído como compren
dido ‘«en el artículo 486 de la. Ley de 
Enjuiciamiento Criminal en sumario 
que tn. virtud de. querella del pro
curador don Mariano Gómez .Arto- 
yo, &n. nombre y representación de 
don Marciano García Bedondo, se le 
sigue con el número 121 dd año ac
tual por falsedad y estafa, bajo los 
«apercibimieiitos que determina el 
artículo 487 de aquella Ley si trans
curre dicho plazo sin presentarse ni 
alegar causa alguna legítima que lo 
impida.

Falencia, a 27 de octubre de 1937. 
—II Año Tríufa¡L==01 Secretario 
judicial, Isidoro Páramo.

Por la presente se cita a Ma
nuel Blasco óe Cea, natural de Be- 
cerril de Campos, vecino de Falen
cia, que actualmente se halla en 
ignorado paradero y que antes del 
Glorioso Movimiento Nacional se 
hallaba prestando sus servicios mi
litares en Barcelona, Regimiento 
Artillería San Andrés, qu« por auto 
de la Urna, Audiencia provincial 
de Falencia de fecha 31 de agosto 
último, declaró comprendido en el 
número 5.° del artículo único * de 
la Ley de amnistía de 24 de abril 
de 1934 a referido sujeto, mandan
do cancelar la nota de anteceden
tes penales con motivo de senten
cia condenatoria de fecha 24 de 
septiembre de 1931, en causa de 
este Juzgado 188 de igual año so
bre atentado a un Agento de la 
autoridad,
t Falencia, a 18 de octubre de 1937, 
—II Año Triunfal.--»El Secretario 
judicial, Isidoro Paraíso»


